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OfICIAL 
MINISTERIO DEL: EJÉRCITO 

ORDENES 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Matrimonios 

A;c,cediendo a [lo< solicitado !para 
contraer matrimonio COn doña Es
tela T'rigo Ducheny, poT el (Xl::';' 
tá,n ,de comlP1eme,nto de Infantería 
don Fernando Rengifo Femández 
dc Soria; 'Con desti>n~ e.n el Regi.
miento de Infante,ría :núm .. 3, .y 
,culffilplid;as ¡las ,condióone,s que exige 
la" ley de 23 de jimio de 1941 y las 
norrn2.S par.a 6uaplicación de II de 
octuhre de igual año (D. O. núme
ro 229), se le concede por e.§.ta orden 
la Iicenda espelú! que dich3i ley p<re· 
ccrtúa. 

Madrid, 17 de 'enero de 1942. 

VARELA 

Accediendo a 10 solicitado para 
Contraer matrlmor:IÍO con doña Ele-

n'j.ente de Infant~rÍa D. Jo~é CUln
éhiLlos Ilarri, con ,deostino en el 
GrUipo de lRegu[a.res de Infantería 
número 10, y cumplidas las condi
ciones qUe ,exige le ley de ;23 de ju
nio de 11941 'Y (la;;, normas r¡::ara !Su 
alPlicadón de 11 de octubre de igual 
año (D. O. Inúm. 229), .se 11e ,concede 
po.r. ,esta orden :la, Il;cencia especial 
qu'e dicha ¡ley preceptúa. 

rMa,drid; 117 de enero de 1942. 

VARELA 

Ac,ediendo a lo, solicitado ¡pa!'a 
contraer matrimonio con doña Ma
ría de las Mercedes de Areba y Blan
co, por el tenier:,te de InfanteTÍa 
don Sixto Barranco Carmona, con 
destino en el Grupo de Regula
res de Infantería núm. 8, y cum
plidas las condiciones que exige la 
ley de 23 de junio de 1941 y las nor
mas para su aplicación de II de oc
tubre de igua'l añ-o (D.O. núm. 229), 
se le conéede por esta orden la 1i,.. 
cencia especial que dich~ ley pre-
ceptúa. . 

Madrid, 17 d,e enero ,d'e 1942. 

VARELA 

na Piñole Corujedo, por el teniente 
de Infantería D. José López Al va- . . . 
Tez, con destino en el Regimiento Accedl'en~o a. 10 sohclta_do pacr,: eco-
de Infantería núm. 75, y cumplidas 1 traer .ma,tnn1'Ü'IY'OCOn '~ona ~f~:la d:<;l 
las condiciones que exige la, ley de ¡ Resano ~é~ez y ~:rnan::l-ez \ llhml;. 
23 de junio de 1041 y las i,ormas 1 por el ter~lente 1l'rovlSlOr;.al de Infante.na 
[l:\Ta su aplicación" de JI de octubre I don Tomas Bra,g'ado L?pez, con dest.l~o 
de i[<ual año (D. O. núm. 229), se en 1a Ct1'~rta Ag.rupa:lo~ del .~~rv}C!o 
le co~cede por esta 'orden la licencia d-e ColDmac~. Pen,tenclar.,a.s 11L1tanza; 
espec·.al que dicha ley preceptúa. das" y cumlCl,,¡da's las ~n?IC!DneS que ex¡~ 

Madrid, 17 de enero de 1942 • ~ .~ ¡ley ,de 23 de ,l1:n.l? de 1941 y las 
n>orm<lS rara 'su apl1<:aclon de Ir de oc
tubre d'e igual año (D. O. núm. 229), se 
le concede por esta ordoen la licencia 
espédal que dkha ley preceptúa. 

YARELA 

IAccediendo 'a 'lo 1I00lidtado para t;tra er matr'mbnio con 'doña María 
• JlerG.02a Ponte Ge.!'\:Í3. ¡por el "{e-

rMadriid, 17 Id e' e'llero de 1942. 

V"'ULA 

lAcoedienJdo al U'o solidta,d:o pa:ra. con--
traer matrimonio con doña Josefina Ma.
dero P~ada,. polI' el. tenien1e provisionaJ 
de Imal11te:rÍla D. A:rgimko Ga:rcía Gen
zá1ez, en' sit¡;¡ación de procesado en b 
plaza de Z¡¡¡ragoza, y cumplidas las COO!

diciones que eXige la ley de 23 ue ;unib 
de l~l y ~as OO~,s pa:ra 'Su aplicación 
de l,! de octUllJre ~ ijgJura1 año (D. O. n~ 
mero 229), se lecol1!cede :por esta ordeo 
La ~krencia especial que dicha ~ey pre
a:ptúa. 
~adirid, 17 de enero ~ 1942. 

V.>JREI.A 

IAocediendo r;¡¡ la solicitado para con
traer matrimon~o cen doña Gloria de los 
Ange'.es. Madrld Na'va's, po,r el teniente 
'provi'sional de Infantería D. Manuel Be-
nítez Cai12l1TIero, con ·d~sünl() en el batar 
lIón Dis'ci:p'li.nario de SD,~dados Traba.... 
jadores núm. 26, y cumplida'S las COD-< 

diC!:cnes qUe ey,:ige la: ley <1e 23 de j~ 
nio de 1941 y 'Ias Clo,rma3 vara su a¡pli
cación de 'lI de octubre de igual año 
(D. 'O. il1Júm. 229), 'se le cCGcede por esta 
orden la >licencia especial que dkha ley 
'preceptúa. 

'Madrid, 1'7 de enero de 1942. 

VARELA 

---
Accediendo a lo solicitado ¡para 

contraer matrimonio con doña l\Ia
ría Rodríguez Piñeiro, por el tenier: ... 
te provisional de Infantería D. Al
fredo Gabundi: SerT211o, con destír.o· 
en el Regim:e.nto',.de Infante'r'a nú
mero 35, y cumplidas las condicio-. 
nes que exil5e la ley ,de 23 de junio 
de 1941 y las normas para >su apli
cación ,de 11 de octuhre de igll~.l, 
año (D. O. núm. 229), se le conce
de ¡por es,ta or.den la licenci~ espa
cial que d:cha ley ¡prece'ptúa. 
, Madrid, '17 de enero de 194~· 

VARELA. ; 
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Accedien.:!o- a 10- solicitado ~paia' ~ón
traer lIl.atrin:onio con doila Eruiqueta 
Garúa: Púno::e de León, por el alférez 
p'rovis:ona:! de Inr:!t:~ería D. Gonzalo Ro
dríguez-V a:dés Bolaños, con destino o::n 
la Intervencioo Regional, de Gomara, y 
cumplidas las wad:ciones que exige la 
ley de 23 de junio de 1941 y las normas 
para su aplicació¡¡, de II de octuhl'e de 
iguaJ!.año (D. O. 'llúm. 229), se le con
cede por esta orden la. liceada especial 
.que di'cha ley 1lTeceptúa. 

ilIfadrid, 17 <le l(:nero de 194Z. 

- VAREL!. 

-'-
Destinos 

. Como l'e~u1tado die! OOncurso anuncia~ 
do por orden de z de diciembre de 1941 

. {D. O. n.úm. 274), pasan destinados a.lo.s 

. 'Regimientos de Carros de C<Jmbate que 
10e indi.c<lll lDS suboficiales de Infall/tería 
que a contiouadÓ!:! se reladona.n. 

Al Regimiento de Carros de Combare 
número ~_ 

Brigada D. Teófilo Igles';<lJS de Castro, 
,jet¡ Regim:'ento de Infan-teria. núm, I. 

,Sargento IDI. F['2ITIÓSCO Soriano :\H
mts, del Regimiento .de InfanteTÍa nú
mero 81. 

ObrO, D. Moisé9 Pérez ~Mornte¡1o, 
. de d,i,,;Joniib!e forz.o,s.o ren },farrue'cos. 

. ()11'O, D. ArutonrÍo Ca's.ti,llo -OJ.ano, 
rdei, Reg:.miento· de 'Infantería núme
ro 19. 
. Otro, ,D. Rufinro Borrego hlej\>, de 

1m Caja de Recluta núm. 35. 
.0t1;0, D. Félix GonzáJ.ez García', ,dd 

Reg;mie,nto de I,nfa,ntería núm. 6. 
Otro, D. Igna'Cio ]iménez 1>IarrtÍn, 

<1d GrUipO de R;egu~a,re". de Ilnfante-
tia tlWn. 1. . 

Otro, D. AtHa:no Estévez Vázquez, 
del batallón CicEsta núm. 3. 

Otro, ,D. Francisco. Ma.s'Sa'llft Ba
llé's'terr, -del Reg:m:ento -de Infanteda 
núm. SO. . 

Sa,rgento ID! Jul~-o Núñez Bes·cos, 
del Regimiento d·e Infantería núm. 19. 

Otro, D. ]ua,J1j La'rdies F~nlo, del 
Regimiento de Infantería núm. Ig. 

Otro, 'D. CaTmelo González Gu,e
\'axa, cid Re:gj,nú~nto de Infantería nú
mer-o 25. y a'grega,do a;l Regiinie:nto de 
Infamtería_1l1úm. 3Q. . -

Otro, 'D~: lfá.rÍano Andía Téllez--, <ieJi 
Regimiento de Infalntería núm .. 19; 

Otro, D. Angel Betráru CalderÓrn, 
·de! Regimiento ,de Infantería núm. 19. 

Otro, D. Miguel Bueno GallegO, dd 
Rflgim:ento Ide Infante,ría 'núm. 19. 

.otro. ID'. Tomás 'Benedicto Izuet, 
<del Regimiento de Infa,ntería núm. 19 . 

Otro, D. Manu.el HerreTO Br,ún, del 
Regimieruto dté- Infarntería Inúm. 19. 

o,t'l'ü, D. Fe·lipe Za,b·or.ras 'Fen-er, 
d,e¡: Regirrnierit.o de lrrl,fa,ntería n~rrn. 19· 

Otro, 1). IE,steb<li!] ·Corral CastiUo, 
de'1- bata,llón Cdi,sta núm; 3. 

Otro, D. Manuel ,Gómez NÚJiez, <le 
agretga<!.o ':1,1 Reg1rri,1ento de 'CanQrS df-1 
Combat~ núm. l. -Jt. 

Otro, D. José Catot Cami'Soalns, ¿el 
ReQ'i'mieMo d,e _'Infan,te1"tÍat rrlrÚm. 14· 
'Otro, D. '1Ifa'l'cialno Gira\.do - Curie

res; del [OOgimien,to ¡de. Infarrl'teda nú-
mero, 14. . 

Otro, ID. Ju!ió Garrzo Ferre'l',de1 
RegimdJento de lnfantterria núm. :20.' 

Al Regimiento de Carros de Combare 
nlÍmero 4. 

,Briga.da-D. 19uado Ruiz de Ur
clin . .del Regim~,etnto de lnfar.-\ería nú-
nie,ro 39. ' 

Otro, 'D,P'roc-oIpio Ramos, Ga'l'cia. 
&11 Regmüento de Infantería núme-
1'039. 

Al Regimie/lto de 'Carros dI!' Combare 'Al Regi11liellfOI1~~lc~:~osdC Combafoe 
HlÍmero 2. 

,Brigada D. An,k:eío Jiménez Polo, 
~el Reg-imiento 'de Infanter.ía núm. 1. 

Sargento D. Juan ATana Benítez, de'! 
R~.[(rmie.!JIto d:e Infa,ntería 'núm. 59.' 

Ot.ro, D. J os,t! Rubio Va:,divieso, del 
Regimiento d,e Infantería núm. 6. 

Oc-o. D. Angel 1fartin 1fadtn, de 
disJon'hle forzo's'Ü en, 1aJ primera l"e-
g;ór. miH-tar. . 

Otro, D. Antonio ,Pa':omino .L-iúán, 
d,el Regimiento de Infantería núm, 8. 

Ot-ro, ,.D. Rafael .Laza, Lllque, ,dd 
. R('gimien,to de Infa,TIlte.ría, nÚ!11, 6. 

'Britgad.a: Ti. Man'u~1 ,del Río Non
'010. de') Re'gimiento ,de Infantería nú., 
merO' 26. • 
. Sa;rgen'to D. José Garda ,Rod'rÍgu-éz, 
&~ la ZO'na' ,de ReClutamiento Y. MovÍ
lüzadón .núm. 21. 

Oúo" lDI. Fran¿¡'sico Sánchez Aton
StO, ·del Regimieruto ¡de Infantería !l1Ú-

mero z. ' ,- r 

-o.tr,o, 'D,. Vlke'l1te Ró.~,g ,MClnte1,iú,_ 
dd Rc,gimiento de InhnterIa: núme
ro ro._ ,¡" 

Ot"o, ,D. Migue,l Lázarro Abad, del 
Regirmiento ;de Infante da núm. 48. 
. Otro, D. Mariano ]aole Cavero drei 

Reg:micrnto oe Infantrría núm. 19. 

Otro, TI. hntóu-io More110 Jimél1Jez, 
de agrega,do <1,,1 Regim:ento -de Carros 
d'e Combate ,núm. l. . . 

Otro, D, 1knue'l Gardn .Piñaña, de 
la ·com¡pa'iJ.ía .de d,estmos .del Cuartel 
Ge'nera¡:, del Ejército de 1Íar.rueco.s. 

Otro, n. Avelin-o Arnáiz Leiva de 
d.iSlpo.niblre forzOlSo en la séptima' re
g:ón m.ilita'r. 
- Sargento para' la re'serva ID. Ramón 
Doto.r Laguna, de~ Regimiento de In-
fantería núm. 19., . :.. 

i11:lidJ:1d', 16 -de enero de 1942, 

VARELA 

COmo l!1eSu~taJdo del concurso anun
ciado por oxde'n de 2 de diCiembre de 
1941 (D. O . .núm. 2]4), 'Pasan desti
nad:o:l al ba-ta.llón O':!S·cip:l,inario de 1fa" 
rruecoS' los <s;ulbofiCiales.de1 Arma de 
I'nfarnterda que a rcontinuarción se re-
la'CÍ<man. -

Brigada· IDI. :Antonio Iglesi .. ..s Igle
s.ia,s, del Regimiento. de Infantería nú- . 
mero 76. 
.Sa~gento 0'_ Ralfael Ruiz FCTnández, 

de 1a Zoma de Rec!u.tamiento y .Movi-
1ización núm. 13.' . . 

Ouo. D'. Ginés Men'¿oza GaTcía, de 
<lislPonible forzoso en Marruecos. 

Otro; D. AmaJio Fernár.dez 1vfa.~fei
to, cid fR,egimiento de Infantería nú-
mero 29. , 

.ot[lO, 'D. Aurel[o Pa's'cuall Gil; del 
Reg'mier.to de InfanterÍ;r núm. 29 . 

I1bdrid,' 16 de eOCliO !de I942. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Matrimonios 

Acc~d,ienIélD a ~:o ,sdlici.tad-o 'pa,ra >con
traq- m<::'tr¡monio 'Ctoo c(lila 1IalfÍa de 
ios' ,Ange:es An'3ya Eoc:-ib2no. Ijlor el 
ca,pitán de Art'lleríade la 'f!scala c()!11-
p1emeTllta·ria D. Flc~en,cio 1[clwin dd 
Amo, 'con d'est¡j't)o en e'i b:¡taÚón de 
Tra'bajar&o,res ,núm, ,I9, ycumlpli,dM 
t09 requisitol'> Que exi'!ie ,la' .ley ,de 231 
,de ju~io de 1941 Iy I,a:s no:-m~,<; .pa·r~ 
"u 2plica'CÍó'n de 11 'd'e odubre de 
ig¡;a!l 2iño (D, O. núm. 229\ se le con
'cede tjlor e'stB. cT'Cl~n la licencia,esQe
cia'¡ que d,'.cha <~ey ,preceptúa. 

11fadri.d, 17 .de 'e'nel"o_ de 1 ~)42: 

VARELA 

Al Regi11liento de Carroj de COmbat'!? 
número 3. 

Br"lpda· ID. Sam11el 'Gervt"~a Vallve: 
,de Rf'gicniento de Infanter: ... núm. 13. 

Otro. D. Juan López 1hrtinez, del 
Re,.,.im~'cnto rle Inf"nterh 11úm n. 

O.t,ro, D.' Sa'lvadol" Hered.ia ~M.uñoz, 
¿el Ibatatllón Cic1ista núm. 3. '. 

Ot~·o, D. EdUv,rdo Prieto ,de Ana, 
d,e' Regimiento. de Infan:e1'Ía núm. 26. 

'Otro.; D. R:,cardo Esc;a:rín Garasa, 
de1Re'gimi~nto d·e Inf2'l1'ter·ía núm, 19. 

Obro, ID. Man'ue'¡ Iglesias Huertás. 
del Regimiento de Infa ntería núm. 54, 

Otro, D. Domingo Gómez Páez, -del 
.Regimiento .dte Intfantenía -núm_ 10. 

Acce,d:endo a lo 's'oHc.:,ta·,rlo 'P~r3' ~n
t~aer matrimonio con ,d61a ]ORC]uln

l 

Ca·yero Úanzc>. por e: Tenif'nte de M
tillería D. Juan Tr'rtn'a ~fanre$a .. con 

de-stino en el Regim',ento rle Ar~!¡!e' 
T,ía núm. 50, y cumplidas lar, cO~1lClre 
nes qUe exige ~a !,ey ¿e 23 .de junIO 



D. O. l1.úm. 15 

1941 'V nJOI'm2JS !p a~ al ISU ,!l.¡P H.-:a>CÍ ó n 1e 

1'1 de octubre de igual año ('D. O. n.u
lnero 239), se le concede 'D0r esta .dls
;pos.:'e.ión la 'licenóa'es'pecial qu:e d:icha 
ley' .preceptúa. 

IMaMid" 17 ,de eI!1ero de 1942· 

. VARELA 

Accedien,do al 10 sio1icitado paJfaJ con· 
'traer matrimühio ,coa .doña Josefina 
Sabatel González de Lara, por el te.
n,knte de Artillería D. Gregori,? ~bnl 
Gómez, con ·deSltino en el. iReglml~nto 
d'e Art:'lIería, núrr¡. 16, y curnlP.l1das 
~as condkiones que e., .. dge ,La, 'l,ey .de 
2'3 de ju,nio de 1941 v '13'5 norma's ~an 
\su alp1':,ca'¿¡ófl ¿e 11 de ?dUib¡ede 
igua,! alto (D. O. ~úm:. ;29), s;e le 
con,ccde pOli'" elslta ,d.ils,poSl'ClOill ·la, 'hc~n
c;a' eSlpedal que dicha ley ¡prece¡>tua. 

M'a;dn;d, 1'7 de ~nero de 1942· 

INGENIE~O~ 

. Matrimonios 

VARELA 

Accediendo a Jo solicitado par .. coo.' 
t"r,;o¡er rnaJtrl:lmolnio '00111 <Loña [M¡¡¡il'ía 
Lu:;'s.a Vanrell Vame'll, ¡por el temien-. 
te d,e Ingen:e,ros D. 'Malte!] ,saliom 
Oil'e.\!, .con des,tino en ,d Regimiento 
de For.tificaci6n 'núm. 1, 'Y 'CUrmlp'~nda's 
aa,s condiciones que exige ITa 'ley de 
23 ,de junio de 1941 V ,lraiS ,normas Ip~ra 
. s'u a'p li calc: IÓlnr ¡d'e n d'e :oc t uihr el ,de 
iJgua' .• alÍlo (ID. O.núm. 2i~9). ,se ,Le ,con
cede por es,ta <l'P(J¡e,n 'la '¡icen.cia es
.~e'cia1 que dikha 'Iey,¡pre'c(!ptúa. 

.1bMid, 17 <Le ene~o de' 1942. 

VARELA 

IAccediendo ra ,io :sdu,citad'O ¡parr-3. <c{)'U
traer matrimon.:'O 'con doña¡ Neme'sia 
R¿':',re~a Fernál1'dez, 'por el teniente de 
comp';emento ,de Ingenieros D. Bralu
lio Ga'f·cía Camlpos,con desilino .!:n re! 
Grt:'po mixto de .I'rlge'UtierQ~ ·núm. 3, y 
cúm;J!i·da·s l~,,, ,cciI1,dc:cion-es qUe exi.gf 
la ieYde 23 de jun.:o ,de 1941 y 'las 
iI10rmas 'para s'u arp¡';'cación de II de 
octll,bre d.e igual año (D. O. número 
229), se ,]e concede por ,e'sta orden [a 
~icencia es;pec.i,;¡,¡ qu,e dicha ~~y ¡pre
cqptúa.' 

Madrid" 17 Ide e~ero .deI942. 

VARELA 

20 de enero <l~ 1942 

cito de MaJrrue'cos, y <curnlp1ida's las 
<condiciones que exige la ley de 23 <l:e 
junio de 1941 y las [¡ormas '1)ara s'u 
arp'¡¡C'aóón de 11 <le octubre d,.e igual 
año (D. O. ,núm. 229), se 'le ~Gtnce.de 
¡por' es.ta orden la· Hcencia. <ClsJl,ecia:1 que 
dicha l,ey ¡prece·ptúa. 

M;¡,drid, 17 de.e111ero <Le '1942. 

INTENDENCIA 

Matrimonios 

VARELA 

A,dcediemdo a 'lo solkitado lP~ra 
contraer matrimonio con doña Ma· 
ría Ter.esa Dronda Rbldán, ¡por el 
capitán de lt:\tendeIlcia D. DioIlisio 
Teje'l Bes, <con dest:no e,n el Parque 
de Intendencia <le Zaragoza y cum
plidás las condiciones que exige la 
aey de 23 ,de jumio de 1941 (D. O. nú .. 
mero 153) 'Y Il'as 'llormaslPara su alPili .. 
caóÓlIl d,e ,11 de oct1Lbre de 1941 
(DIARIO OFÍCIAL núm. 229);' se le 
cOl1ce,de [lores.ta orden :la licencia 
especial que dicha ley r¡:recelPtúa. 

rMadJr:d, 17 d,e eme·ro de 1942. 

VARlU.A 

VETERINARIA MILITAR 

Bajas 

Se'gún cOlIDunica eil ·Capitátn Gene' 
ral de ·la .primera re.gión militar, ha 
fa,mecido ell día 30 de diciembre úl .. 
timo, en San Cristóbal de' la Vega 
(.5egovia), el vete.r:nario segundo 
don Emiliano C;d López, destinado 
en ~a cuarta Unidad de Veterinaria. 
. Madrid, J 5 de enero de .1942. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

,Como resu.ltado de'! concurso anun .. 
caido ¡por orden de 4 de n,oviembre 
último (D. O. núm. 259), ¡para CUbli~ 
varias ·vaca.ntes en ,la Direc:ción Ge .. 
l1era,l .de .I,ndustria y Mater:ál 'Y Es
tablecimientos de¡pendientes ,de la 
misma, he designado a los oficiaJes 
de Artiller:a ,e Intendencia que 6e 
citan a co,ntinuaci.ón: 

A la Dirección General de Industria 
y Material 

en Teniente de Artillería D. Grego-
EllPO JURIDICO MILITAR rio del Rey Monte's, del Regimiento 

Matrimonios .. 
de Artillería núm. 75. 

A la Comisión deMoviri~acióll industrial 
de la segzm:la región . 

Caritán de Intendencia D. Alfan .. 
50 Canales Jurado, ,del Parque de 
Intendenc.iade AIgeciras. . 

l~ladJrÍd, 19 de dic:embre de 19:1-1. 

, V~RELA 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

(C07iclusión de 'la orden empezada 
a pub!:icar en el n. O. mimo 14, de 
fecha 18 de enero.) 

~ . 
Oabo del Grupo de ReguhifeoS 'de 

In.fantería. núm. 7 Mohamed Ben 
Ha.::h núm. 13.87Q, herido' el día 21 
de octu,b~:e de 1936. Debe percibir la 
pen,sión de 12,50 Ipesetas mensuales, 
con car.á,cter vitahcio; a Farti.r del 1 
de noviembr,e de 1936.' 
. Cabo· del Gf'UpO de Regulares de 
Infanter;a' !llúm. .7' Mohamed Ben 
Kad-Dur núm. 15.053, her:do el dítá 
8 de febrerO' ,de 1937. Debe perc1bir 
la pensión de 12,5.0 pesetas mensua
les, iCon carácter vitalióo, a partir 
del ,1 de marzo de 1937, 

Cabo del Gru,po de Regt~lla.res de 
Infantería 'núm, 7 Benaixa Ben Kad· . 
Du;r núm. i8.036., herido ell día 30 
de mayo ,de 1<)37. Debe percih::r .llá 
pensión' de 12,50 ·pesetas menSLales, 
du,ran,te cin:co años, a partirr dol1 de 
junio dé 1937. 

Soldado del ba,tallón de Cazadores 
de Las Navas núm. 2 Antonio Abad 
Martfn·ez, he:ri.do el d,ía 8 de septiem
bre de 1938. Debe perdJ1r Ita pensión, 
de 12,50 [lesetas mensualoo, con ca~ 
rácter vital:lido, a ,partir del 1 de oc
tubre de 1938. 

Soldado del 'Regimiento de Infan
tería núm. 2I Maximino Aguado de 
Andrés, herido el día 2 de noviembre 
de 1~38, siend·o s.o¡]dado de 'Mi:ic:as . 
Debe Fer.cibir la pen-si<ón dé 12,5.0 pe
setas ,mensua,les, <Can carácter vitali .. 
cio, a partir .'¿¡el 1 de dirciembre de 
1938. . 

:SOlIdado ,d'l'Ji Rl'Jgimien.ta;. de Infan
tería núm. 54 Juan Agu':lrre Lamea, 
he,rido el día 9 de mayo de 1938. 
Debe percibir 11a ;peris',ón de 12,50 pe
se,tas mensuales, con ca.rácter vitali
cio, a partir dei l. de jUil1Jiode 1938. 

.soldado :de'l .ReJim:ento de Infan
tería núm. 2.0 Airtu!rO A::rva,rez Gonzá
lez, he'f·¡,do é,} día 16 de junio de 
1938.· Debe rpercibir r1a Ipen'sión de 
12,50 pe'3e.tas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio de 
1938. . 

SOll,dado del Regimiento de Infan
te.r;a núm. 3 José A/po,lo Lavado he
rido el día 27 ,de agosto de 1C;38.' De
be pe:rcibi'r la ,pensi'ón de 12,5.0 pese
tas mensuales, con carácteT vita.:ciq, 
a ¡part.ir del 1 de septiem ':Jre de 1938. 

Soldado de,l segund.o Tercio de La 
Legión Emilio Arteche .Uriarte, he
rido. el día 11 de enero de Í939. Debe 
¡:erClbir la pensión· de 12,50 pesetas 
mensuale'3, . con cará:te:r vitalicio a 
partir de,} 1 'de febrero de 19'9 > 

So(dado del Re~imientode - I~fan
tería' núm. 23 Ju;'o Astibia Lasarte, 
hel'i,do el dla' 1 de enero de 1933. 
Debe pe.rcibir la pens:.ón de 12,50 pe
S{:tJ!3 'mC(1:~U2':~S'. con C3.,:-á::::t-er \-itali
tiu, a partir del 1 de febrero .de 1938. 

Soldado' del batallón de Cazado
res de San Fernando núm. ri José 
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Barea Muñoz, herido el día 20 de 
r.lOviembre d"1937. Debe percibir la 
p~ns¡ón de 17.,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a ,partir del 
1 de diciemble de 1937· 

Sold~,do del Gru,po de Regulares 
de l\fe1illa núm. 2 Carlos Barriga 
Carrasco, herido .el día 5 de agosto 
de 1',)38. Debe percibir la pens.ión de 
ia,so lPesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, 8' ,partir del 1 de sep
tiembre de 11938. 
:Sd~hdb dC'¡ Reg;,miento de- Iníanr' 

tería núm. 29 atilio Bécares 11 :gué
lez, he-ri,do el día 20 de julo de 
1937. Debe percibir la pensién de 
1,2,50 ¡pesetas mensuales, COr.1 carác
ter vitalicio, a partir del 1 .de agos
to de 1037. 

Solda,do de la División legionaria 
Flechas Azules Alfredo Beiroa Gar
da, heri"do el Ola 13 de junio de 
1937. Debé percibir la pensión' de 
12,50 pes'etas mensuales, con carác
ter vita.Jicio, a Glartir del 1I de julio 
de 1937. ' 

Soldado ,del Regimiento de Infan
tería núm. 18 Eladio Bermúdez Pi
ñeiro, herido d' ,día 25 de juBo de 
1938. D-ebe pexibir la pensión de 
l'2,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del, 1 de agos
to de 1038. 

Soldado del Reg.i.mier..to de Infan
tería núm. 57 José Blanco Pico he
rido 'el día 30 de s,e¡ptiembre de ~938'. 
Debe percibir la pensión de 112,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del I de octubre de 
19i8. 

Solda do deo! R,egimiento de Infan-
, tería núm. 31 Juan Borrajo DaiPOZa 

her:do el día 26 de mavo de 193/ 
Debé percibir la ¡pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácte'r vi
talico, a partir del Ide junio de 
1937· • . 

Soldado del R'e~imieDto de Infan
tería nfm. 58 José Burgos Gonzá
lez, herido el día 2 de lebrero de 
'1938. Debe !percib.ir la penó'¡ón de 
12,50 pesetas ml'nsuales, con carác
ter vitalicio, a ,partir del I ,de marzo 
de Io.~S. -".' 

Soldado del Reg-imiento de Inf3Jl
tería nvm. 3'2 Jo,é Cuballo, Gay, 
h~rid!) 'el día 3 de junio de 1938. 

, Dc1}e perri~ir l¡¡ pensión de 12,50 
'-. pe~E'tá.5 men~uales, (Ol! caráct~r vi

talicic, a ;partir del 1 de juliodC! 
IQ?R. 

Soll!ado del Re¡r'miento de In
fanterl'! núm. 2<; Tuan Garra A1Já
rrate<rui, ¡,erid·a -,,( día 27 de ,a~ws
tr; de 'I()32.' l>be :}er::ibir la perl;;ié.n 
ú ~ 1':',50 ,pe~etas mensuales, ca'!. ca· 
rácter vitalicio, a I'Jartt,r del 1 de 
Sel ¡;embre de IQ38.·' . 

~oldado del, Grupo de Regulares 
'd~ Larache núm. 4 Frar:::cisco Cruz 

Medero, herido el día 17 de f('bre-
1"0 de 1937. Debe percibir la ¡pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, ton ca
rá/.ter vitalicio, a partir del '1 de 
ma.·o de 1937. , 

Soldado del Regimiento <loe lufo-

teria núm. 35 José Español Lafor
ga, herido el día '13 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la ¡pensión 
de 12,50 pesetas m¡;nsuales, con ca
rácter vitalicio, a ¡partir del 1 de 
octubre de 1938. 

Soldado del segundo Terc;o cle 
La Legión Raúl E's,pinaz'o Celesti
DO, herido el día 27 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión dr 
12,50 'pesetas mensuales, CQn carác
'ter vitalicio, a ¡partir' del 1 de c;bril 
de 1938. 

Soldado ,del Regimiento de In: 
fantería núm. 29 Juan Estév,ez Es, 
tévez, herido el día 2 de octubre 
de 11938. Debe percibir la pensióa 
de ¡'2,,50 ¡p·esetas mensuaIes, con ca
Tácter vitalioi:O, ·a partir de.! 1 de nO
viembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In
far.,tería núm. 1 Justiniano F,ernán
dez-Marcote Conejo, herido el día 
29 de ffier'o \:le 1939, Dehe' lYepciibir 
la pensi6n de 12,50 pesetas mensua
les, con, carácter vitalicio, a pártir 
del 1 ·de febrero de 1939. 

Soldado del batallón de Cazado
res <te lCeutá.,' nlúm. 7' SeoUlnd:l1o 
Fernández Fernández, herido el día 
2'2 de enero de '1939. Debe percibir 
la ,pensiólll ·rle 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir del 
1 de febr·ero de 1939. . 

Soldado del Regimiento de In
fantería núm. 23 DaDiel F,ernández 
Garrido, herido el día 17 de ' enero 
,de 1938. Debe ,percibir" la 'pensión 
,de 12,50 ¡pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1938. 
. Soldado del Regimiento de lnfan
tería núm. 20 Celestino F·ernández 
Gil, herido ·el día 'lO de noviembre 
de 1938. Debe percibir la pensiórJ 
de 12,50 pesetas mEnsuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
diciembre de 1938. 

. Soldado de la División Legiona
ria "Flechas Azules» Hilarío Fer
nán?ez. Gutiérrez, 'herido el día 19 
de JulIO de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1'2,50 pesetas memsuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
J de agosto de 11038. 

Soldado . ·del 'Rer:imi'ento de In
fantería . núm. 49 Pablo Fernández 
Serrano, herido ,el día 5 de 'febrero 
de 1939. Debe ¡percibir la pensión 
de 12,50 pes·etas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 19,~9. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería nlÍm. 29 Ag-ustín F erre ira Mi

'rón, herido el día 1 ~ de mavo de 
1937 ~ Debe ,percibir h .. .:.p.ensión de 
12,50 ¡pe,cetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a. partir del '1 de jur.lio 
de 1937. . 

S'Oldado del.Regimi,ento de Inían 
tería núm. 65 Pío F,erre.ro Ferrero, 
herido el día 4 de 'septiembre de 
1938. Debe ,percibir <la ¡pensión de 
12,50 ¡peseta~ . mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir d~l l' de oc
tubni de 1938. 

D. O. núm. 15 

Solda'do del Regimiento de In
fantería núm. 31 Pascasio Fidalgo 
Franco, herido ,el día ro de, julio 
de 1<,>38. Debe percibi.r la pensiórJ de 
112,50 pesetas mensuales, con ca,rác
ter vitalicio, a partir del 1 de agos
to de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 27 José Fiestas Bautista, 
herido el diá '2.0 de enero de 1939. 
Debe percibir la ¡pensión de 12,50 
p.esetas mensuales, con carácter vi~ 
talicio, a partir del 1 d~ febrero 
de 1939.', . 

Soldado. del bata1l6n de Cazadores 
de Melilla núm. 3 Gumersindo For
moso Gómez, herido el día II de 
diciembre de 1937. Debe percibilI la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1938. 

,Soldado del GrupO de RegUlares 
de Larache - núm. 4 Fidel Fumero 
Fumero, herido el día 29 de julio 
de 11938. Debe percibir la per.lsión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de agosto 
de 1938. , 

Soldado del primer TerCÍ'o de La 
Legión Luis Garda Díaz,herido e) 
día 11 de enero de 1939. Debe per
cibir ,la pensión de 12,50 pes,etas 
mensuales, ,con carácter vitalicio, a 
¡pMtir del 11 de fel;Jrero de 1939. 

Soldado del Grupo de Tiradores 
de Hni León Garda Garda, herido 
el día 28 de enero de '1938. 'Debe 
percibir la pensión de 1'2,50 pesetas 

.mensuales, ,durante cinco añós, a 
lPartir del Ide febrero de 1938. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Alhucemas núm. 5 Lucio Garda 
Quiza, herido el día 23 de febrero 
de 1937. Debe percibÍ.! la per::.:Món 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-, 
rácter vitalicio, a ¡partir del 1 de. 
marzo de 11937. 

Solda,do del, Re:;imiento de Infan
tería núm. 6 Antonio Garrido Do-. 
mínguez, herido el día 1 I de ;ulio 
de 1937. Debe ~percibir la ¡pensión de 
12,50 pesetas mensual.es, con carác-' 
ter vitalicio, a pa,rtir del I de agos-
to de 1937., . 

Sol'dado del ¡primer Tercio de La' 
Leziá.n. Jesús Gascón Marcén, heri
do el día 16 de octubre de 11936.' 
Debe ¡percibir la per:'sión de 12,50 
pesetas mensuales,. con c2fácter vi~ 
taEcio, a partir del 1 de noviembre 
de 1936. . 

Soldado del ¡nrimer Tercio de La 
Le::yión Ricardo' Gil Lépez, herido 
el día 9 de noviembre de 1938. Deh~ 
percibir la pensión de 12,50 peoetas 
mensuales, con c3,rácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de 1038. 

Soldado del Re~imiento de Infan
tería núm. 30 Am~ndb González Cou
to, lieridoel día '21 de febrero de 
1938. Debe ¡percibir la pensió1:' de 
12',50 pesetas; mensuales, 'con carác
ter vitalicio, a partir del I de mar
zo de H}38. 

Solidado del ba,t,allóll die Caxadore' 
de las N aYa' núm. ,2 Agustín Rere-
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dia Rirvero, herido el día 30, d,e di- Llebe percib~r la p,ensión de 12,50 pe-I oibir la pensión de12,SO pesetas, me«!
ciembre de 1937. ,Debe ¡perClblr la s;,tas mensuale's, con ca.'rácier vitali- su.alles, conca,rácter vitalicio, a p~ti¡\" 
pensión de 112,50 pesetas men~ualeó, cia. a ~artir del I ?e. abril de I938. riel 1 de ju¡'io de yg~8. , .. ' 
con carácter vitalicio, a partl-r dtI Soldado del RegImIento d.e Infante- ,Soldado del, Regluuento de Infan.ena 
1 de en~ro de 1938. ,/ r,í~ núm. 21 José Loureiro Vila, he- número 32 Emilio Muiños Gestal, heri_ 

Soldado del Regimiento de Infan· rido el día 6 de octubre de I937. De- do el día 2 de abril icl'e 1937,. Debe per
tería núm, 22 Eusebio Hernár:ldez be p'erdbir la pensión de I2,50 pese- bi'r la pens':ón de, I2,50 pesetas mensua
Lazo .' heri:do el día 30 de octubre.. tas mensuales, con carácter vitalicio, les, con carálder vita1icio, a partir del 
de 1938. 'Debe percibir la Ipensión:?e apa,r-tir del I de noviembre de W37, lde mG)'o de 1937, ' 
1'2,50 pesetas mensuales, con cara c- Soldado 'del Regimiento de Infan- Soldado del batallón de Ametrallaoo-

,ter vita1icio, a partir del 1 de no· tería núm 29J osé Manlc'ebo Peón, he- ras de la División Flecha~ Negras Pe-
viembre de 1938. rido el día 30 de julio de 1938, Debe dro Nava'rro Navalrro, herido el día 18 

Sol,d'ado del primer Tercio de La percibir la; pensión de 12,5,0 ?~setas de jUI:;o de 193.3, Debe rercibir la llen-
L ·e º' ión Eduardo Herrelro Muñoz, mensuales, 'COn carácter vltaJ¡~\O', a sión d'e 12,50 lle ,eta:s mensúa,les, con ca. 
herido el día. 12 de octubre de II936. partir d-el 1 de agosto de 1938, rácter vita,J':cio, a partir del 1 de agosto 
Debe percibir la pensión de I2,5 0 Soldado del Grupo de Regulares de de 1938. 
pesetas mensuales,' con carácter vi- lfelilla núm, 2 Angel Manzana! Fa- Soldado del Reo-imiento de Infantería 
talicio, a partir del 1 de novi'embre riü2s, h-eri~o,e1.día 27 ~~ enero de I938. número 25 A,r,,:,ol1'~ Nevado Pü:o, heri
de I<J.j6, , D"b'e perClblr la penslon ~e 12,5,0. p~- do el día 27 de ma,rzo de' 1938, Debe 

Soldado del batallón de Cazadores ó:,tas men~uales, con caracter vltah- percibir ,la pmsión :de 12,50 pesetas méll_ 
de Mejilla núm~ 3 Juan Higuero 'Lo- CIO, a partlr del 1 de febrero de 1938, suales con carácter vitalicio a [lartir' del 
za!',o, herido el día I3 ,de enero de Solidado del batallón de Cazadores ,," b '! d 8 " 

8 D 1 'b' 1 ' , d 1 '- 1 " 6 P l' ,~ '1 ue a n e 193 ' I93 " e le p,ercl Ir a pensl,Qn . e (e Oer1110 a nu;n. ~,u 1110 Marco So:dado del R'c"':,m:ento de InfanteTía 
12,50 pesetas mensuales, con carác- Ochotarena hendo el ·dla '10 de SClp_ , "', " 
t,'er 'vita1i.c'o, a partÍlr del, II de febre- t' b d ' -38 D b 'perc'bl'r la pen cumero 26 ?llauuel NIeves Paz, herIdo 

H~n1J re e 19 ' ,e e" -, d' l' d 8 D b :b'r 
ro de H)38, sión de 12,50' ,pesetas mensua::es, con el ella ~, e JUI,IO . e 193, e e pen:. I 

Soldado del Regimi·ento de Infan- carácter vitalicio, a .partir del 1 ,de ua .pensl,on .de. 12~5? pesdas, mensuales, 
tería núm, 2'2 Julián Juez Pasto'r, octubre de 1938, con caracter vltahclO, a: paTtlr del 1 de 
herido el día 18 de julio de I937· Soldado del segundo Regimiento de agosto de 1938, .' " 
Debe percibir la ,pensiÓn ,de 12,50 la División de Flcochas Negras Luis,SOJdaldo ,del RegImIento: de Infa?tena 
:pes'etas mensuales, con carácter vi- Márqu,ez Rey, herido el día 27 de numero 35 .Servando :~J¡v," Rodnguez, 
taEdo, a partiT deil 1 de agosto de ma,rzo de 1938, Debe 'percibir la pel1- heT'.,do el ~;~ 28 de ~,Clembre de 1938. 
I937, . sión de I250 pesetas mensuales, con Debe perCIbIr la UJenSIOJ] de 12,50 pese-

Soldado del Regimiento de lnfan- 'carácter vitaEcio, -á partir del I de abril tas mensuales, <con ,ca'rácter vita,licio, a 
tería !'"ím. 24 Juan Lasa Berasate- de 1938, " pa,rtir del 1 die enero 1& 1939, 
gui, herido el .día 12 de junio de Soldado del ,batallón de Ametralla- So,ldedo del Regimiento de InfenteTia 
11938, Dehe percibir la ,pensión de doras núm. 7 Tom:is Martín I~f.artín, <húmero 23 Berna'rdo Onca.1a Gavl':-a, he_ 
102,50 pesetas mensuáles, con carác- herido el día 8 de febrero de 1'939. rido el día 2 de mayo de 1938; Debe -per_ 
ter vitalicio, .a Ipartir del 1 de julio Debe ;p~rcibi!' la pensión dé 12,50 pese_ cibir ,la j}2ns':ón de 12',50 pesetes men_ 
de 1<)38, l' 
.., . . tas n1ensuJ.}e·s, con. carácter vita ICIO, sua:'e''s, 'CÓ:1J c2.rácte:."" y:t:1I:::;::':o, a ,pz.I~·tir 

~o.d'1?0 ,de,l Regllffi';,ento ~e hfan- a pcrúr del 1 de ma.rzo ·de. 193<), del I de junco de 1938, 
tena ,nl1lll. 22 ;\ntoillo ~e?n Herr.e'l ,Soldado del batallón de AmetrJ.'¡¡a- Soldado del Reg:.nú:nto die Infantería 
ro: her.:do el; ~l~ 2. de dl,c,:emrl!'e de . deras núm, 7 Prudencio ?lIartín Za- F.Jcch2'S Verdes núm. 13 Fra'l1<cisco del 
I9~6. Debe pércll:Jlr¡ la ![-éns:on de 12,50 ¡mora'no, herido el día 27 de ;julio Oro Patiüo, 'J¡e:-idoel d:a 3{) de d:ciem-
pesetas m'e:1<uale< con car~cter v;· 1 8' D 1 'b' 1 :' de 1 . 8 D b 'h" " 

1, , ' , .-, ,. .. üe 193· cae p'erCl Ir a pens,on -ore de 193' e 'C Ipe'rc:, Ir na penslOn 
ta :c:o, a IlCartlr del 1 de eDero de t· les con caracter d ,'t ' . t H93 '. ',17,5 0 pese as mep,ua , . ·e 12,50 rese as men"USl.es, con cara<: et 

7, . . , ntalicio, 3J partIr, del 1 ,de agosto vita:bo, 2, partir dcl 1 de "nero de 193'9, 
,Sol(bdo del Rrgnn:-ento de Infa'nte- de 1938, So':d'c'(;O' del bJ.tallón de montaüa Ara 

~a . I~úm, 37 José L'csta Vi1laver(Je',~0Id?'5Ib de,l11rim-er T;:rcio de ~~ Le- p::es " núm. 7 José O1'ozoo Asu{'ta, her'j: 
endo el ,d~:t 2j de ,t;Jarzo de ['938, glon, 1, ranC1S'Co, 1Iar~1l,c'z Gutlerrez, do 01 día 21 de <2ne~o eLe 1938, Debe per_ 

r:,ehe perCIbIr ,1.a penSlOn ~e 1.2,3Q, p~-I hcri(~o, el día 8 d:2, abnl de 1938, Debt: 6bir la pensión d'e 12,50 p2setas m'mm_ 
s~tas men,sua.es, con ca,ract"er vltah_ I pcrc¡)Jlr la penSlOn .de 12,5.0 p~setas ,les, ,cen ,carácter v:talicio, a [l2'rtir del I 
.e 10, a partIr del I de abr:-l de 1938, mensuales,. Con caracter vltal~clO, 'a ,de feb~cro de 1933, ' 

,Solelado deIRegiD1i~nto de Carros partir del 1 de mayo de 1938._, . So:daC:o de'! ,batallón die Cazadores de 
,,j¡~TOS d,c Combate num, 2, Emcterio S~lelado, dd Gmil? de Regulares de S.C'Ll'Z'¡¡O núm, 8 B' as d,c la OSJ, Fe:,1á,n
L Is b,o!13J I.za-guerri, heri'do el dí~ [ de Me!¡Jla nU~l, 2 J ose 1!aseda Debasa, ,dez, herido el día 19 de mayo de 1938. 
septl~,mbre de 1937, Debe ·perclbir la' hnl'do el d.la, 24 de no:,;embre de 1936, D{'be perc:bi:r ,la jKmión de 12,50 pese_ 
:penslon de IZ,SO pes<:'ta,s mensuales duo' Debe pc·roblf la penSlOn de I2,50 pe- t'a' n e - 1"'5 't 't l' . 

" , 1" 1" , l' nsu;;·~c , con ca'rae er VI a lC'O a rantecl!1CO aüos a partir del 1 de oc- setas mcns,uc' es', con caracter VIt'llClO, -f d -1" d ' 'd S ' , 
tubre de 1937 ' , , a partir del 1 de diciembre d:e I936, pas.c:;d~ ~ ~ 1 'eiu~IO .. ·e 193 '1 f ' 

Soldado de'l Regim;ento de Infante: Soldado del segundo T,ercio de La ;. ~_ <" o Ce ,e~pmlpen~o clAe
b 

dn 2¡nte:
d
la 

" , " L '. r' d'd ~~ G' h' nu,n,',o 22 aSlmlro ella a len o na ,num, 22 Agndo l.opez de Pariza, eglOn , ~an I o mateo omez" en- 1 di cln • el 8 D ~ , 
hendo <el día 23 de m;,yo de 1'938. De- do e,I'~la 23 de ~ctubr-e de 1937. Debe e. al _.', ~ne,o ,E) 193-. e _~.er~l_ 
be perCI'b'r I tOO d " • vc-'clblr la 'p"nslO' n. de I2·0 .peseta's blr la ,pen,lOn de 12,50 pesetas mt:" •. aL5, .. 1 a pen_lon e 12,:10 pese_ • '. -', ,J" • ',e' 1,:' . ' 
tas mensuales con carúcter vitaliciü a mensua'les,con ,caractel vltahclO, a con cara ,ter vJta ,CIO, a par.tlr del 1 de 
partir del 1 ,de junio de 1938, ' partir del '1 de noviembre de 1937, feb:-ero de 1938. -

Sc:!dado d'el,segundo Tercio de La SoJ.dado del Regimient9'de Infantería Soldado de-! Regimiento de Infantería 
~g.;ol1 Se~·viE2,no Ló(ycz San Juan, núm', 27 Francisco 1fena Vázquez, he- número 29 Francisco, Pereira Lois, he_ 
hendo el día 21 de diciembre d'e 1937. ridO' el día 24 de abril de 1938. Debe rido 'el día 10 de m2.rzO' ¡(le 1937, Debe 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe- p'ercib:,r, la. pensión. de I2,50 pesetas percib:r la pensión de 12,50' ,pes.etas men_ 
Ii?tas mens,uales, 'COn caráder vitaJi_ men5'llale~, 'Con ,ca'rácter vitali'cio, a sua:es, con carácter vitalicio, a .pa,rt-ir del 
Clo, a partir del 1 de enero de 1938, partir del 1 de mayo de "1938. 1 de abri'!de 1937, 
CeSoldado del Grupo de Regulares de' Soldado óde:! H.eg:,miento de Infantería Soldado dCil Reg:miento de Infantería 
h 11,1a núm. 3 Antonio López VilIa,r, número- 52 Luis No)'a' Comojo, herido Palma núm, 3Ó Lorenzo Perelló To_ 
trldo el día 16 de marzo de I938, el día 28 de junio de 1935, Debe il>erci_ rrens, herido el día 2Ó de enerO' de 1938. 



!)ebe ~rcibir la pensi6n de 12,50 rese~ 
fas mensuales, con caráctc~ vitalicio, Il 

parir d~l J de febrero de 1938. 
,soldado dd Regimiento de Infanteda 

número ;n Ramón Pérez Gutiérrez, he~ 
rido el día 2'3 de septiemore de 1938. 
Debe percibi.r la pensión de 12,50 opese~ 
t~s mensuales, durante cinco años, a 

. ~rtir del 1 de octubre de .1938. 
So' dado .dd Regimiento de Infantería 

número 22 J05é Pr~do Vázquez, herido 
d d:a 10 de junio de 1938. Debe pe-rci~ 
h'r la pens'ón de 12.50 pesetas mensu.a~ 
les, con carácter v:t;;licio, a pacrtir del 1 
de ju;io de 1938. 

So:d'ado del terce:- Tercio de La Le~ 
giÓ3 A;adino Pue .. ~e 'Lorre, herido el 
día 4 de ¡:,gosto dé 1937. Ddx~ percibir 
1:: pens:ó:1 de 12,5') pes,etas mensuales, 
con c:,rácte~ vitalicio, a pa.rtir del 1 de 
sep:i,mbre de 1937. 

So:dado del Rcg:m:mto de Infante~ía 
número 29 Aurelio Renduelles' Rubie~ 
'fa, herido el .día 21 de abril de 1938, 
Det ~ percib:'r la pmsión de 12,50 pe~ 
setas mensua,les, con car2JCter vita1ic20, 
a rartir del .. 1 de mayo de 1938, 

Soldado del Regimiento 'de Infante.ría 
núm~ro 5 José R':b3,gor'd~3; Pérez, heri~ 
do el día, 21 de ene'ro ,óe 1939, D~be pero 
'dbir ,la pe.!1tsión de' 12,50 'Pesetas mm
st1l1es, con carácte·r vitalicio, <lJ p2.il'tir 
diol 1 de febrero de 1939. . 

Soldado del Regimiento de Infante~ 
da núm, 30. Angel Rico Rodrígu~z, 
herido el día 1 'de agosto de 1938. 
Debe per6bir la 'pensión de 12,50 pe. 
6~ta'5 mensuales, .,concarácter vitali~ 
cio, a partir del ¡de selpti'embre de 
1938. . 

Soldado del Regimiento' de In.fan~ 
tería' núm. 25 Benito Ríos Pueyo, he~ 
riuo el día 27 de marzo de .1938,. Deb~ 
¡percibir la ;pensión de 12,50 pesetas 
mensuales. con c.:¡rácter v:tJlic'io, a pal"" 
tir del 1 de abril de .1938, 

Soldado del primer' Regimiento de la· 
ni,\'is:ón Flechas Negr.:¡s Pedro Robles 
}.!,uiloz, herido el día 20 de octubre de 
1938, Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas men;tlales, con carácter vitali
cio, a partir del ¡ de noviembre de 1938. 

Sold.ado del. Reg:miento de InJante-
. ria núm. 30 Rafael Rodríguez Eiro, -he~ 
rido el d'a 20 de diciembre de 1937. 
D~ be perribi.r la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, CDn carácter viotaEcio, a 
p;¡,rtir del I rle enero de 1938. _ 
. ::'old'a'do del te~.:er Tercio de La Le
giór.Alberto Rodríguez Juánez, .herido 
el d:a 7 de enero de 1937, Debe perci· 
bir la pensión .de I2.50 pe;etas m~nsua~ 
les, con carácter v'tali·cio, a partir del 
1 de febrero de 1937. 

Sol·12do del batallón de Caz;¡dores de 
Mcl.lla 'fltím. 3 Ramón Rod1'íguez ).1a1l-· 
Vino, h~r;do el día 2ü de enero de. 193&: 
Debe ¡Je~cihr la pensión de 1'2.50 pese
tas ff¡<,"mu:i1es, con carácter vitalicio a 
parti~ dd lde febrero de 1938.. ' 

SolrlaJo del Reg'm'er:to de Infante
rh núm, 31 Luis Romeró EmC:Ji.d, he
rido el .lía 27 de julio de 1938. Debe 
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perdh:r la !lJ'rosioo de 12,50 ¡pesetas 
mensuaJ.es, con carácter vitalicio, ;1: paT~ 
!:i.r del l' dé agosto ce 1938. 

Soldado del Regimit;:-~to de Inf~nte
ría núm. 25' Rafael Romero GafiCía, ne
rido el 'día I9 de enero de I939, Debe 
percibir la pensión d.e 12,Sd pesetas 
mensuales, con carácter vi,taEcio, a p~r. 
tir del I de febrero de I939, 

Soldado del Regimiento de Infante
ría núm,30 Angel Roza Fernár:dez, 
he6do el día 9 de octubre de 1938, De
be percibir la pens:ón de 12,50 pesetas 
mensuales, con ca'r.ácter vitalicio, a p;¡,r_ 
ti,r ¿!el 1 eLe novie:nbre de 1938. . 

So:dado del Regimlento de Infante
ría núm. 25 Nicolás' Ruiz TorÍCes, he
r:do el día 22 de d'ciembre de 1938. 
Debe percibir la pcns'·ón de 12,50 P'~~ 
se~as mensua,les, COn carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1939, 

Sd-dado del Reg'm:ento 'de Infante
ría núm, 3. Germán Sacristán de l;¡, 
Gu:a, her:do el día, 23 d.e . agosto 'de 
1938. Debe per<:ibír la pensión de 12,50 
pesetas mens·ua.1e~, con c;¡,ricter. Yitari~ 
do, a partir del 1 de sC1,)tiembre de 
1938. 

Soldado del .Reg'i,:niento de Infante
ría núm, 24 José S;rraso!a Larrarte, he~ 
rido el día 29 de marzo de 1938. Debe 
pefiCibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitaEcio, a par-
tir del I de abril de 19-38, . 

Sold.ado del Regim~ento de Infante:" 
da núm, 22 Bemabé S3ma Bad':a, he
rido el día· JO, de noviembre de 1938. 
Debe perdú la' pensión de 12.50 pe~ 
setas mensuales, con ca!"ácter vitalicio, 
a partir de,] 1 de di,ci-eni.bre de 1938. 

So~dado . del segundo Ter,c'o de La 
Legión ·Francis'co Suero' Berjano, he
rido .el día 7 de enero. <loe 1938. Debe 
pencibr la pens':ón de 12,50 pesetas men~ 
suales, con éarácter vitaEc.io, a partir 
del 1 de febrero de 1938.. . 

So-ldado- dd batallón de Cazadores 
de' Cer,Íñola núm.' 6 José Tambo Fran:~ 
cés, he!'id:o el día 16 de olCtlíbre de I937, 
nebe perci;1:ú la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, ·con carácter v:taEdo, 
a partir dd I de noviembre de 1937· 

Solda,do de.! Reg'miento de ~Infante~ 
l1:a núm. 27 Eugenio Tegda Fr~.goso, 
her¿do el día 29 de noviembre de 1937, 
Debe perdb;r la pens.ión de 12,50 pese
tas mensuales, con caráctervitalic'o, a 
part;r del I,de diciembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de Infante~ 
ría núm. 30 Domin.go 'Teije"ro Gonzá
lez, her'do el día 19 de mayo de I938. 
Debe perribir la pelloS 'ón de 12,50 pe~ 
sda·s m'e!llSua,les,con ca-rácter vitalicio, 
a parür del 1 de jun'o de 1938. 

So.'dado 'del Gmpo de Regulares de 
~-fe1illa núm. z Sa:v2do[ Vázquez Lago, 
herido e,¡ d:a 18 de enero de 1938, Debe 
jJler6b;.r la pensién d~ 12,50 pesetas 
memua1es, con c2:rácter vita,!kio, a par
tir dd 1 d'c febrero (le 1938. 

,sol'dad.o del primer Tercio oue La Le
gién R:C2,r\l0 Veleíro RDmero, herí,do el 
,día 20 de abril de I937. Debe perdbir 
la pensión d~ '1r2',50 pesetas mensuales, 
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con ~rácter vitalicio, al :partir del 1 d~ 
'IlJayo de 11937. . . . 

Soldado de la ,División de' Flechas 
Azu'es Lino Velo' Puig, herido d día 
13 de junio"de 1937. Debe percibir la. 
pensión de 12.50 pesetas mensua1es, con 
ca'rácter vit;¡,licio, a rartir del 1 de ju~ 
lío de 1937. 

So-ldado del Regimiento de Infa~tería 
número 36 .Miguel Vida! Barceló, 11e
rido el díi 3 de enero de 1939, Dtbe 
percibir la pensión d,~ 12,50 peseta·s men~ . 
suales, con carácter vita·licio, a partir 
de 1 d·e íebrero de I939. 

'Sc:daco del Regimiento de Infantería 
r:úm::-ro 29 1I.auue':' VillaT Rilo, herido 
el día r2 eLe marzo de H)38. Debe per_ 
cib:r !la ,pensión ,de 12,50 pe,e:as ll1en~ 
slu2.,les, con carácte,t vitalicio, a pa:-tir 
de 1 de abril de 1938. 

Soldado del primer Tercio de La Le. 
gión Joaquín Vivas 110ra, her~do. el 
d:a' .17 de octubre de 1936. Debe per~ 
óbir ,la pei}sión de 12,50 pesetas meTI
sua;es, con cará¡:ter vitalicio, a p;¡rtir 
de 1 de noviembre de 1936. 

Soldado de Reginúnto de Artillería 
'número 22 Ja,cinto GómezSán:hez, he
rido el día 22 de noviembre d'e 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas m em'll3J: es , con ca,r{der vita,licio, 
a parfr del 1 de d:ciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Artille. 
,ría núm. 6 José 1Ialvarez S:aba, he_ 
rido el día 3'1 de octllJbre de 1938. De' 
be peróbir la pensión de J2,50 pesetai 
mensua:es', con cará.c~er vitalicio, a 
parti,r del 1 de nov:embre de 1938. 

Sc'!'dbd.o ,J'Bl Regim:ento de Artille; 
ría ligera núm. 9 Pascual Plumed 
Sáll'chez, herido e! d:a 20 de septiem' 
bre de 1937. Debe percibir la pens'ón 
¿~ 12,50 pesetas mensuáles, con ca· 
rácter, vitaEeio, :1' partír del 1 de oc
tubre de 1937, 

Soldado de! sexto Gmpo' de Auto. 
móviles del C. E, de, Navarra Dioní· 
5':0 GangoiH Bilb.-::o, herido el dí;~ 2 de 
noviembre de 19381, D-ebe percibir la 
openS'lOn d.e 12,50 pesetas mensuales, 
co,~ carácter vitalicio, a partir del ¡ 
de d,;c'embre de J938.· 

Soldado de! .Grupo m;xto de Inge-
niems núm, 4 1fanuel Rod,ríguez Mo
a-eno, heddo el ,dría N de mayo de 
1937. Debe ~ncibir la p,~nsión de 12,50 
pesetas mens'uales, con' órác,ter vita
licio, a part'r del 1 de j ul1io de I937· 

So.'dado del [jatallóln de Zap3dord 
de 1fz-rrue'cos Antcnlo Tallón GarcÍl, 
he6do el día 12 de eneró de 1938, De
be per6bi,r -la pensiól1 ¿,e I2,50 p~~e

. tas .mens11:J¡le's., con Cf(n2.,c-ter vitaltc:~, 
a parti.r del 1 de febrero de 1938, 

So:dado de! G~U'!10 de Automó\~le, 
del' CuerIPo de Ej é'n:ito de Aragón 
Germnn Visus D;,es,· heridD el día 1,3 . 
de septi'embr'e de 1937, Debe per.ciblf 
la l[Ítcns'-,én de 12,50 Pesetas mens!l!l° 
les, durante cinco años, a partir del 1 
de octubre de 1937, . 

Soldado del Gr'll![lO de San·;(laa :MI
¡llta" núm, 6 J tÍlaf1J Astobiza AzCUeU, 



D. O. núm. 15 ao de enero de '194:1 

herido el dia 1 de febrero de 1939- carácter vitalicio, a pat;tÍJ." del 1 de di
Debe p·erdb:~ la pensión de 12,50 pe- ciembre de 1938. 

. setas mensuales, con carácter vitalicio, 'Soldado de Milicias de la séptima 
a partir del 1 de m::lIZO de 1939. bandera de F. E. T. de Aragón Juan 

Soldado de! Grupo de Sanidad Mili- .Amado Alvarez, herido el día 30 de 
tar del r.oveno Cuerpo de Ejército Ave- dilciembre de 1938. Debe percibir la 
Eno Román. Arias, herido el día 1 de pensión de 12,50 pesetas mensuales, con 
abri:l de 1938. Debe percibir la pensión carácter vitalicio,' a partir del 1 de ene.. 
de 12,50 pesetas mensuales, con carác- ro de 1939. 
ter vitalilCio, a par1i.r del 1 de mayo Soldado de Milicias del Terdo de 
de 1938. . Lácar de F. E. T. de Navarra Angel 

Guardia segando de la Comandancia Banicarte Luri, herido el día 31 de 
de la GC1ardi<J Civil de Zaragoza Pas- mayo de 1938. Debe percibir la pensión 
cual Alegr.ía Ecio, he~ido el' día 20 je de 12,50 pesetas mensuales, con carác
nov:embre de 1936, siendo soldado. De- ter vitalicio, a par,tir del 1 de junio d!! 
percibir la p,ns;ón de_ 12,50 pesetas 1938. 
mensuales, COn carácter vitalicio, a par- Soldado de 'HiEcias de la segunda 
tir de 1 de diciembre de 1936. bandera de F. E. T. de Sevilla José 

Guardia segundo de la 213 Co" Calatrava 1fa~tínez, herido el día 18 
mar.,dancia rural de la Guardia Ci- de allril de 1937. Debe percibir la pen
vil de Navarra Clemente Elizalde 'sión de 12,50 'pesetas mensuales" con 
Marín, herido el. día 2 de noviembre carácter vital.,cio, a partir del 1 de 
de 1938, siendo sargento de Milicias. mayo de 1937. 
Debe Ipercibir la pensión de '12,50 Soldado de 'Milj,cias de la Centurh 
pe~e~as mensuales, con carácter vi- "El Aldza,r" de F. E. T. de Toledo 
ta11clO, a ¡partir del 1 de diciembre juan Contonente Montero, nerido el día 
de 1938.. - 16 de noviembre de 1936. DdJe percibir 
. Guardia segul}~o d~ l.a Comandan- la pensión de 12,50 pesetas mensuales, 

cla de la Guardia CIVil de Cuenca ·con carácter vita.licio a partir del l' 
Justo Bono Fuentes, herido :el. ~ía 1 de di\C;e.mJbre de 1936.' 
de a.g;osto <de 1936. Debe perc.l~:r la Soklado de 1Uicias del Tercio de 
penSIOD de 12,~0 ~e~etas mens,uales, Oriamcndi de F. E. T. de Guipúzcoa 
con carác.ter vlta11clO, a ¡partl.r del Anu.rés Echeverría Sa.rasola herido el 
1 de septiembre de 1936. S ,. 

,Guard' O' d dI' C . d (ha 21 de febrero de 193 ,Debe per-
cia rura1l

a 
sdeb uln °G e . da, °C~a~1 adn- cibi.r la pemión de 12,50 pesetas men_ 

. e a uar la IVI el' 't l' . ,ti 
Guadalajara Pedro Ricote Muñoz sua es, con caracter VI a lClO, a par r 
herido el día 16 de agosto d _ '8' d,el 1 de marzo de 1938. 
s!t;ndo soldado. Debe percibir ~a ~~~n~ So;dado· de ~\1:licias de . la, cuarta 
SlOn de 12,50 pesetas mensuales con bandera de F. E; T. de .Castllla. Do_ 
carácter. vitalicio, a partir dei '¡ de roteo Gonz;Ílez Gomez, hend? .el dla 29 
s~ptiembre de 1938. J de enero. de 1938. Debe perclbl,r la pe:l_ 

Guardia segundo de la Comandancia sión de 12,50 pesetas· ,mensuales, con 
rural de la Guardia Civil de' Alicante carácter vita1ic:o, ,a ;:¡artlr <Lel 1 de fe
Francisco Senabre 1fonerris, herido el brero de 1938. 
día 7 de enero de 1938. Debe percibir Solda.do de Milicias de la tercera ban
la pe(]sión de 12,50 pesetas mensuales dera de F. E. T. de León Lüis Gonza7 
con carácter vitalicio, a partir del ; lo AbelJán, herido el dia 3 de agosto de 
de fe?r~ro de 1938. , 1938. Debe percibir la penSi?li de ~2,5,o 

PoJ¡cla de. la plantilla de la Policía pesetas mensuales, con caracter vI~h
~rmada. de Castellón 'Apolinar Apari_ cio, a partir del 1 de se.ptiembre de 1938. 
eJO Paramio, herido el día 10 de julio S01dado de Milic'as del Tercio de 
de 1937. Deb~ percibir la pensión de Oriamendi de F. E. T. _ de. Guipúzcoa 
I:,5~ .pesetas mensuales, con carácter Iguacio Irazustabarrena Zt::beldía, he_ 
vJtahClo, a partir del 1 de' agosto de rido el día 18 de dic:embre de 1936. 
1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pe-

. B Soldado de Milicias de la tercera setas mensuales, con carácter vitalicio, 
.andera de F. E. T. de Badajoz Fran- a partir del 1 de enerO de 1937. 

ClSeo Albújar Sánchez, herido el día Soldado de MiJicias de la primera 
26 d,~ agosto de 1938. Debe pel'Cibir la bandera de F. E. T. de Badajoz Juan 
P~nslOn de 12,50 pesetas mensuales du- Martín 1iartín herido el día ;..::,. de 
rant~ cinco años, a partir. del ~ de agosto de 1938: Debe percibir la pen~ 
septIembre de 1938.' sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
b Soldado de Mi~icias de la novena carácter ~ita¡:cio, a partlv del 1 de sep
A~ndera de F. E, T. de Aragón Carlos tiem'xe de 1938. 
ju:~rez Molina, herido. e! día 23 . ~e Soldado de ,~fili~as d: la quinta bar:
d . de 1938. Debe perClblr .la penSlOn dera de F. E. T. de Navarra AntoUlo 
t:r 1~,50. pesetas m.ensuales, con. c.arác. 1Io~eno Benavides, herido el .di~ ,9 de 
193{tahcID, a partIr del 1 de Juho de sePtJ.e.mb~e de 1938. Debe perCIbir la 

S ' . pcnslOn ce 12,50 pesetas mensuales, con 
ban~~dado de Milicias de ~a segunda carácter vitalicio,.a partir del 1 de oe_ 
Jua ra de F, E. T .. de Cashl1a_Burgos tuore de 1938. 
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percibir la. pensión de 12,50 peseta3 
mens·uales, con caJráeter vitalicio, a par_ 
tir del 1 de mayo de 1938 . 
.. Soldado de Malicias de F. E. T. de 
As1urias Marino Rodríguez Troteaga,' 
herido el día 29 de octúbre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales,- con cáráctel" vitalicio, 
a partir del 1 de noviembre de 1937: 

Soldado de Mi.¡;cias del Tercio <te 
Lácar de F. E. T 'de Navarra Anto~ 
nío Santacilla Mel~ro, herido el 25 de 
agosto de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter v:talicio, a parti.r. del l' 4e 
septiembre de 1937. -

So'da·do de 1iilicias de la primera, 
bandera de F. E. T. de Navarra Tomá.s 
Santiágo Romero, heddo el día 3 de 
mayo de 1938. Debe percibir h pen
sión de 12,;50 pelCetas mensuales, con 
carácter vitalicio, 3. partir del 1 de ju-
n:o de 1938. ' -

Soldado de Milicias de la primera 
bandera de F. E. T. de Soria Mariano', 
Vallejo Ma.rtínez, herido el día 27 de 
agosto de 1938. Deqe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter v:talic:o, a partir del 1 de sep-
tiembre de 1938. . 

,11:adrid, r8 de diciembre de 1941• 

VARELA 

--------------.. ~ .. ~.~----~~----
Consejo Supremo 
de Judicia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la P,residencia de ·este Conse
jo Supremo, se dice .con ·esta fecha 
a !la Direcc:ón General de la Deuda 
y Clases Pasivas 10 sig:.Jiente;' 

"E"ite CO':J.sejo Supremo, Sala de 
Peri"iiones de Guerra, 'en' virtud de 
la6 facu1ltades que le confieren las 
leyes de 13 de enero· ·de 1904, 5 de 
septiembr.e <de 1939 (D. O. l}Úm. 1, 
anexo) y ·decreto .de 12 de juli9- de 
1940 (D. O. núm. 165), ha declara
do con derecho a pensión a los com
pnmdidos en la unida relación, que 
empieza con D. Ana~.tas:o· _ Lasterra 
Garde, y termina con doña Teresa 
Abarzuza Robles, cuyos haberes pa
SlVC6' se les isatisÍarán en la forma 
q'ue se -expresa en dicha rel¡¡.ción, 
m:eMrasconserven la. aptitud legal 
para el perOlbo.» 

Lo que de orden del Exc~o. oseilor 
General Presidente partici.po a V. E. 
para su conocimiento y demás- efectos. 

Dio6guarde a V. E. muchos años. 
!o.Iad¡r:d, 22 de d.iciembre de 1941.~ 

El General Secretario·, 1 um¡ H crrCra. novf Alvarez Zarco, herido el día 16 de Soldado de Mi,licias ce F. E. T. de 
Pe.ns~;nbre de 1938., Debe percibir la Burgos Alfredo Rodr.íguez Alvarez, he-

Ion de 12,50 pesetas mensuales, con rido el día,28 de abril de 1938. Debe, Ex=o.Sr .... 
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RELACIONSl 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco Arma; Cuerpo o Uni~ 

con los dad a que pertenecían CLASES Y: NOMBRES DE' LOS CAUSANTES 
cansantes los causantes 

D. Anastasio Lasterra Garde 
Doña ,Margarita Esparza. Gavari .... Padres ...... Tnf. S. ::\Iarcial., 22 Sargento D. Babil Lasterra Esparza 

D. MariaJ?o Castro' Rodríguez ........ Idero 
Doña. Isabel Muñoz de Porras ......... ... ......... Reg. Inf. 54 ....... Sargento D. Adrián Castro Muñoz ~ ....... :" ... 
D. lndalecio Sainz Melero ............. Idero 
Doña Felisa Carrascón Pastor ....... . F. E. T. Pa1e'ñcia Cabo D. Pedro Sainz Carrascón' ............... .. 

D. Cándido Izquierdo Vega 
Doña. Secundina Garrido Hernández. Idero Reg. lnf: 25 ...... Cabo D. Julián Izqu;,erdo Garrjdo 

D. Vicente Giroeno Checa ............. Idero 
Doña. Juana Hernández García ..... . F: E. T. Zaragoza Cabo D. Luis Giroeno Hernández' .............. .. 

D. Juan Beltrán Moreno ............... Idero 
Doña Eugenia Carro Martínez ....... .. ....... La Legión ......... Cabo D. Fi·del BeltráJ:l Garro ................ ' .... ,," 

, 
D. Elías Eltoro Mairal .................. .. 
Doña María. Pueyo Sen ................. Idero ......... C. Combate, '¡I ... S'oldado Juan Eltoro Pueyo ..................... ,,-

D. Miguel Jiroénez Rodríguez ...... . 
Doña Rosario Parrado Herrera ...... Idero ......... Bón. C. Melilla, 3 Soldado José Jiroénez Parrado .................. ", 

D. Paulina Basurto Goicoechea ..... . 
Doña Juliana Miranda Villón ......... Idero ......... B. M. F:landes, 5 Soldado. Jesús Basurto Miranda •••••••••••••• "1I1f' 

D. Ezequiel Ugarte Aguirre ........ .. 
Doña Engracia López de La Calle .. Iclero ldero Soldado Felipe Ugarte L6pez ................... : .. ,; 

D. Francisco Manzano Fernández .. 
Doña Antonia León Fernández ....... Idero ......... Ametralladoras, 7 Soldado Avelino Manzano León ................... , 

D. José Jaén Migueles ................. . 
Doña Carmen Aguilar Rodríguez ... Idero ......... Reg. lnf. 8 ....... Soldado Rafael Jaen Aguilar ..................... ,," 

D. Marcelino Cábello Ambrona .... .. 
Doña Emilia Vega Chicharro, ......... l~ero ......... lnf. Gerona; :I8 ... Soldado Anastasia Cabello Vega .................. . 

D. Vicente Gallego Lafuente' 
D M Idero oña aría Laguna Vicioso .......... . ......... ldem .................. Soldado Vicente Gallego Laguna ......... ; ...... ",. 

D. Juan Fiol Gelabert .................. Id 
Doña Francisca Vidal Guasp ......... ' ero .......... lnf. S.' Marcial, 22 Soldado ·Juan F~ol Vidal ........................... ". 

D Segundo Rubio 'Arcos ............... Id 
Doña Felisa Rodríguez Pascua~ ...... ero ......... lnf. América, 23, Soldado Antonio Rubio Rodríguez .................. ,. 

D. Calixto. Garda Molero .............. Idero 
Doña Josefa Garcíá Fernández ...... .. ....... lnf. TOiledo, 26 .' Soldado Jeremías GarcíáGarda .................. ¡' 

D. Lorenzo Gondlez Pa1iomino •••••• 
Doña P·etra García Alonso ........... : I'dem ld.ero. .................. 

{ 
S'oldado Santiago GOI:izález' Ga~cía .............. ~ 

D
D. José Fajardo Garda ..... ~ .......... Idero 

oña María. Pedrera Molano ......... .. ....... Reg. Inf. 27 Soldado Franci5co Fajardo Pedrera ............ > 

D Felipe G6mez Pérez ................. . 
Doña Basilia ViciraPrados .... -....... ~ Idéro ......... Reg. Inf. 28 , ...... Soldado Ambrosio Gómez Vieira ......... ; ....... ... 

D .. Juan Fernández Fernánciez ...... . 
Doña María Meiras Castro ............ Idero ......... Inf. Zamo.ra, 29 

, I 

•••••••••••• , •• ,,1 Soldado Antonio Fernández Meiras 
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CITA 

ensi6n anual 
qUe se les 

concede 

Pesetaa 

3.500,00 

3.500,00 

795,50 

795,50 

795,50 

2.178,00 

. 693,50 

693,50 

,693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

61)3,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

~3,so 

FECHA 
Gobierno Mili. 

lDelegación de 
Hacienda de la 

Residencia de los interesaoos 

tar o Autoridad Leyes 
que debe dar 

o . reglame~tos en que debe empezar provincia en que¡ 
el abono de la pensión se les consigna' 

conocimiento a que se les apLica 
los interesados 

.. 

(1) 

Dia Mes. Año 
el pago 

(2) , Pueblo Provincia 

17 noviembre ,1938 Navarra .. ;. Santaeara ................... Navarra .. .. . . l' 
18 junio 

10 octubre 

13 febr·em 

4 f.ebrero 

,fehr,ero· 

1938 Salam~ncá .. Linares de Ríofrio Salamllnca •. 

: - . I
A

·
lf

· ' L 
1937 Logroño .... ¡ aro ......................... ogroño .... 3. 

. 1939 Valladolid .. ¡zapardiel .................... Valladolid .. 

1939 zar.agoza ... I~~il~~_:.::_.~ .. ~~~~ ........... zar~goza 
. I(}39 Sona, ......... 'Mor.lteagudode las V ... Sona .... ~~ ... ) 

25 agosto 

5 enero 

~937 Huesca ...... Huesca ....................... Huesca .•....•...... /' 4 . 

1939 Sevilla ....... Osuna. ......................... Sevilla 
• 

193} Burgos Pradoluengo ............... Burgos 

Estatuto Ge Cla- 1 abril 1939 A1ava ........ ¡LJ.erasturi .••................ VIi,toda .... .. 

ses Pasivas del I 
Estado de 22 8 C' 'T 1 1 V" 
de octubre ,de' 27 enero 193 aee. res ...... 11 a aver.a a le. Ja' ....... Cáceres ...... 

. 1926. 

3 ,dicie,mbre 11938 SevIlla ....... E'cija ............................ Sevilla •••.... 

16 diciembre 1937 G ad l" ~T' d'!"b \ G dI" u a aJara~ or ,1 la anos. .............. ua a ajara 

,1939 Zaragoza ... Ar:za ........................... Zaragoza 

1938 Baleares ... JAlaró .......................... Mallorca : .. . 

11937 Logroño .... .IAruedo ........................ Logroño 

29 agooto 

27 septiembre 

18 agosto 

28 ,enero 

5 enero 

19.37 León .......... (ltobar <le la EncoJ?lda. León ......... . 

H}37 Zamora ...... Toro ........................... Z~mora ..... .. 

13 noviembre 1<)36 Cáeeres ...... Malpartida .................. Cáceres ...... . 

25 enero 

agosto 

,1939 ldem ......... Torre de D. ·Mi,gtiel .... ldero ......... 

"937 La Co<uña .• Fmo1 d,1 Caudillo ...•• La Co"ñ ••. / 



'20 de enero de 1942 D. O. IlIÚm. 15 

~----------------------------------------------------~------------------------------------------~~-

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
ParenteSco 

con los 
C"'lsantes 

D. Manuel Frit'J Fernández ............ Id 
Doña Florentina García Rivera ...... em 

I Arm~. Cuerpo O Unl· ~ 
dad a qu~ p~tenecíall 

los causantes 

lnf. Zamora, 29 

CLASES Y NOMBESDE LOS CAUSANTES 

Soldado Manuel Frito García •••••••••••••••••• 111 .... ,"' 

D. José L1amazares Lago ............... Id 1 f Z S Id d - J ' L1' V· . 
Doña Eu'::i.lia V:ejo Ibáiíez ............... em ......... n. aragoza, 30 . o a o ose . ¡¡mazares ',eJo ·.··········: ... .,1. 

•••••• .... 01. 

¡.,;: ¿:, -
D. Julián Toral 1figuélez .............. Idem ........• luf. Montaña, Soldado Justiniano Toral 'MifTuélez 
Doña Antonia Miguélez Toral....... 31. o 

D. Manuel l'uriba Núñez ............. Idem 1 f ~f t - S d d C D'b B lb Doña Dorind" Balboa Casanova .... ......... n .1' on ana, 35· al a o osme arn a a oa ................. ," 

D. Juan Zaracaín Rodríguez . 
Doña ~fargarita Sainz QU'emados .. , Idem ......... R. lnf. mixto, 86. Soldado Luis Zaracai'n Sainz ................... ". 

D. José García Gómez ................... Idem S Id dA' García A d Doña Agustina Agudo Vicente ....... .. ....... RgIs. Larache,. 4. o a o gustlll gu o ................. ". 

D. Luciano Martín -de Juan ............ Idem F l . El . M ' G 
Doña Eustasia García Esteve ......... .. ....... F. E. T. Castilla. a anglsta euteno artm arcía .......... ". 

D. Francisco Peñá Ramos .............. Idem' F E F l . P d - Al 
Doña Julia Alonso Ortega ............. ........... T. Palencia a anglsta e ro P·ena ansa .................. . 

T .. Sevilla. Fa1angrsta Migue~ 'Ramos Quirós .................. . 

D. Marcelino Degano Gómez .... : .... Idem F Fa'lancrol'sta D 'd De G' Doña Emiliaña Gómez Martín ....... .......... E. T. Soria... aVl gano omez ............. ". 

D. Simón Alconchel Gabas ............ Idem L L " Legionario Antonio Alconche1 Lacabra .. 
Doña Manuela Lacabra Lacabra .... ......... a eglOn .»" ...... .. .... 

D. José Teixeira Blanco ................ Idem Id L' . A- 1 T" Al ........... m'~ Doña Inés Alonso ......................... ......... em ...................eglonano nge. elxena ansa 

D. 1ianuel Novas Pérez .... ":"; .......... Id;m 
Doña Dolores Silva Lago ............ . ......... Reg. Caballería, S Soldado José Novas Silva ... , ....................... '. 

Padre ....... La Legión Sargento D. Antonio. Pino Galindo .............. ' 
r-dem ......... Caballo Taxdir, 7. Cabo Juan Jiménez Roldán ........................... '" 

D. Antonio Pino Calle .................. . 
D. Antonio Jiménez Martín .......... .. 
D. Juan Bautista lciaga Iparragui. 

·rre ............................ ~ .............. . 
D. José' Zapiraín Olano ................ . 
D. Ramón González Costa ........... .. 
D. José Méndez Gómez ................. . 
Doña Josefa Torreiro M osquera .... .. 
Doña Brígida Martínez Martínez .. . 
Doña Margarita Borroy Ubedo 
Doña María SomozaLó,pez ............ . 

ldem ......... lnf. América, 23. 
ldem ......... lnf. Bailén 24 .. . 
ldem ......... Inf. Burgos, 31 .. . 
ldem ......... FET. Virgen R .. 
Madre ....... lnf. M. Milán, 32 
ldem ......... F. E. T. Palencia 
~em F. E. T. Za~g~a 
ldem ......... lnf. Gerona, 18 .. 

D - F . 1 d A Id lnf. S. MWIcial, 22 ona ranClSCa n ar~ rraztoa ..... em ......... F. E. T. Navarra 

Doña Milagns González Helguera 
Doña lIaría Lerduchi Be:darrain .. . 
Doña Mauricia Ruíz Bea ............... . 
Doñ~ Ma~dalena Silguero Fernández 
Doña María Ruiz de Gaun.\ y Ruiz 

de Azúa .......................... ; ........... . 

lclem 
ldem 
ldem 
ldem 

ldem 

Doña 
Doña 
Doña 
Doña 

Cri~tina Benito Marín ........... ldem 
Salud Recio Gordillo ............ ldém 
,Aquilir.a Escudero Castil!o ... ldem 
Edilia González Rey ............ ldem 

lnf. :America, 23 .. 
lnf. Bailén, 24 .. . 
ldem ................ .. 
lnf. S. Quintín, 25 

lnf. Zamora, 29 ... 

......... lnf. Mérida, 35 .... 

......... R. lnd. Tetuán, 1 

......... La Legi6n ........ .. 

......... F. E. T. 'Lugo .. . 

Soldado Segundo lciaga Irisarri ................. '. 
Soldado José Za.pirain Aristizábal ............... ,. 
Soldado Ramiro González Corbella .............. " 
Falangista Angel Méndez Ovies .................. '. 
Cabo D. César Vázquez Torreiro ................. ,i 
Cabo D. Prisciliano Muñiz l',lartínez ............ ,. 
Cabo D. Manuel .López Borroy .............. : ..... ,' 
Soldado Leonardo Ló,pez Somoza .................. . 

So-ldado Fernando ¡barra Indart .................. . 
Falangista Martín lbarra Indart .................... . 

Soldado Julio Díaz González .................. : ...• 
Soldado José Cruz Iruíetagoyena Lerchund1 .,1 

Soldádo Manuel González Ruiz ................... '. 
Soldado. Julián' Honorat() Silg?ero ........... :;,'" 

Soldado Benito López ,de Arbina y RuiZ~: 
Gauna ...................... , ............................ ": 

Soldado An~onio V~llánue":a Benito ......... ::::::',' 
Soldado LUIS Garzcn ReclO .................... , 
LegiCinario Le9poldo S~nchez-Beato Escudero:, 
Falangista José Vázquez González .............. ' 

Doña Manuela Ma.darial!a Garaizar .• l. d.em F. ,J<:,. T. Viz,caya Falangis"taManuel Uribaso Madariaga ........ :: 
......... AT' ZaT<l.goz.a .. Soldado Eugenio Uribaso Madariaga ......... . 

, 



D ° núm. 15 20 de enero de 19.42 '235 
o 

~!l~i6a anual 
!lue se les 

concede 

Pesetas 

1.440 ,00 

2.106,00 

2.106,00 

3·5°0,00 
795,5 0 

693,50 
693,5 0 

fx:J3 ,50 
693,50 

795,5° 
795,5° 
795,5° 
693,5° 

FECHA IDelegación de I 
Gobierno Mi1i~ - Hacienda de la 
tar O AutOridad :"eyes • regla-nentos en que debe empezar prcvincia en quel~=-.... _=====_~ .... "",,====== 
que debe dar el abono de la pensión se les consigna 
conocimiento a que Be le. aplica el pago 
los interesados Día . Mes Año (~) 

Residencia de los bttereladoa 

Pueblo 

ago-sto 

(1) 

A '. '1938,oviedo ....... ,Gua,. Somiedo ..•.....•...•. stunas .... . 

8 ·d:ciemhre 19381L~ón ........... ,Le6n ........................... ~e6n ...•.•...• 

. I .' 
10 febrero I93S(dem ......... fluerga deG~ialles ., .... ,ldl\m ........ . 

12 noviembre I938tUgO .......... ,outara .•. : .................... Lugo ......... . 

a,bril 1938 Logroño ...... Rincón del Soto ........... Log-roño ... .. 

¡. I 
22 septiembre 1938 Salamanca " . Aguadulce j. ................. Salamanca •. , I I . [1 

19337 Avila ....•...• 'Bañobárez ................... Avila I '. 
1938 Palencia ..... ricobado ..................... Palencia ... . 

'93371S<Vill' ........ ¡IDueñas ........ -............ : ... Sevilla ...... . 

22 agosto 1938 AVl'la San Esteban del Valle. Avila ........ . I ......... / 4 

Estatuto de Cla- 25 ma'rzo 1938¡z .. a .. rag.o.za ....... ,Mediana de Arag6n •..... Zarago¡a ... . 
ses Pasivas del _ 
Estado do :22 

de octubre de 3 agosto. 1937', Pontevedra. An.goares .................... Pontevedra. 
1926• 

30 diciembre 1938¡ldem ......... ,AtlOS .................... ; ....... ldem .... ~ .. .. 

9 julio 1937¡ CÚiz ..... : ... Al.godonales ................ Cádiz ....... .. 
7 enero 1939IH\;elV~ ........ )Nlebla ........................ Huelva ..... .. 

7 enero 1938,Navarra ..... ,Echalar ...................... Navarra .... . 
13 agosto 1938, Gu.púzcoa .. ;Oyarzun .................. · .... 1 Guipúzcoa .. 
28 junio 1938¡Luga .......... ,Saldax:,ge .. , .................. ¡Lugo ......... . 
8 enero 1939¡Oviedo ....... ,Cudillero ...................... Asturh15 .... . 
22 febrero 1937,Lugo .......... :Antas de Ulla ............. Lugo ........ .. 
24dicieinbre 1938¡Santander .. iLo~ Carabeos ............... Santander .. 
23 . n:ayol938lZaragOza ... ,Qumto de Ebro ............ ZaraJoza '" 

8 

6 

10 julio 

juli.o 15 

II abril 

693,50 

693,5;) . 

16 .dlclembre 1?37,'LUgO ......... [ZOlle ................ ; .......... Lugo ........ . 

15 marzo· .1938 C' B tá N 
9 enero' i939lNavarra .... ·llga- az n ................. avarra ... .. 

693,50 

693,50 
693,5° 
693,50 

693,50 

693,50 
1.440,00 

2.106,00 

693,50 

6CJ3,So 
6CJ3,So 

21 enero 1938 Sa~tapder .. Santander ................... ¡ Sa~tapder .. 
5 agosto - 1937\ GUlpuzcoa .. ,Aya .............. ; ............... ¡ GUl,r,uzcoa .. 
23 agosto 1938 Logroño ...... ¡AgUllar d.el Rlo Alhama.¡Logloño ..... 
4 febrero 1939 SalamaI:!ca, .. ,'Ald!'adáv.Ila de la Rivera Sa!<¡m:lI:ica .. ' . . . - I 
3 'abril 1938 Aláva ........ :EgUllaz' ....................... Alava ........ . 
3 noviembre 193~ Vizcaya ...... ¡Marqu;,na ......... , ........... Vizcaya .... .. 
9 enero 1037 Sevilla ....... ,Osuna ......................... ' Sevilla ..... .. 
30 diciembre I938'Toledo ....... ¡Villanueva de Alcaudete.Toledo .: .... . 
17 julio 19337 Lugo ......... Carballedo ................... Lugo ....... . 

5 enero 1938 Vizcaya ..... Lauquines .......... ~ ......... IViz,ca;~ .... .. 
121 enero 1939 i . 

3 



~OMnRES DE LOS INTERESADOS 

~o de enero de 19~~ 

Parentesco' 
con los 

causan!es 

Arma, Cuerpo o Uni· 
dad a que pertenecian 

los causantes 

D. O. I:JÚm. 15 -
CLASES Y NOM~ES DE LOS CAUSANTEs ~ 

Doña Alicia F,ernández Peciña ....... Viuda ....... E. M ............... ;. Comandante D. José Artieda López ..........• -
Doña Rufina Angela· Tena López ... ldem lnfa:ntería ......... ; Comandanté D. Manuel Moreno Sánchez ". 

I)oña Rosario del Royo Elizalde .... ldem ldem .................. Alférez D. Pedro Durán Noguera ........... ", 
Doña Valer;ana. Silvino Gallego .... ldem lnf. Burgoos, 31 " Cabo D. Germán González L6pez •••.••.•. " •. 

F. E. T. Navana Cabo 'D. Mariano Gil Sanz ................ : ... ,," Doña Vict'Jria Moreno Montes ....... ldem 
Doña Felititas Santos Granado ...... ldem Cazad. MeJilla, 3. Soldádo Ezequi'el Bombín Alvarez 
Doña Rosa Guisande Piedras ......... ldem lnf. Argel, 27 .... Soldado J o'Sé Rodríguez Cancelas 
Doña l\Iarí3 J oSE:fa González Rodrí· 

guez ........................................... ld,em ldem' ... : .............. Soldado Eliodoro Llanos Granado 
Doña Hortensia Pereda Pérez ......... ldem lnf. ~fontaña,' 30. Soldado Ramón" Carballo Casares ........... :. 
Doña Pruden :ia Riaguas García ..... ,ldem 
Doiia Ascensl,'ín Provenza Langas .. ¡lclem 

...... ,.¡Reg. Art!l1er~a, 26, So~dado Doroteo Alonso Vicente ............ " . 

......... ¡Reg. Artlllena, 221 Sa,dado Julián l\Iiguel Egea .................. ". 
Doña' lIati1d,e. Lucía Soto Castillo ... ld,cm ...... ., 'Reg. Artillería 26 .. ] Soldado Mario Garrote Rochette .............. . 
Doña Manuel;, Huerta Huerta ....... ldem ........ 1 B. Trabjdres, roo Soldado Pedro Escudero Cachón ............. .. 
Doña Gregoria García Catañeda ..... lclem ......... 'Guard' a Civil ..... ¡Il\Iariano Vaquerizo Cuesta ............. '" ....... . 

......... ! ldem .................. Corneta José lbarra Valenzuela ............. .. 'Doña Emilia l\Ionte.sinós' Tello ...... ldem 
Doña Eupropia Fernández l\Iartín ... ldem F. E. T. L€~Ó:l ... Falangista' Ciriaco Gómez Mejías ......... "w 

F. E. T. Zaragoza Falangista Pablo Latorre Soria .............. . Doña Conoepción Carao Viñas ....... ldem 

Doña Teresa. Abarzuza Robles 

OBSERVACIONES 

1. Por 105 Gobernado·re,s Militares 
a que ,conespo·nde el pu·nto de .reosi
dencia d,e los reourrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden, de cop
ces.ión de ¡;'a lPe:ls:érn que E'e les 
asigna. 

2. Todas las ,pen-siones a percibir 
por esta capita,l (~Iadrr:d), serán abo
nadas por la Direcci6n Genera.! de 
la De::¡da y Clases Pasivas. 

3.' .Estas rpe.nsiün·es s·erán abcna
das e:l tanto ,conserven la a.ptitud 
lega.l,y previa :líquidac:ón y deduc
ción de, la-s 'ca.ntidades, que por 10'3 

resFectivo-s Cuerpos, hubiesen .s:do 
satis'echas a 10-5 interes,ados. Los pa
dres la per.cibirán en 'copart:ci¡pación 
y en tanto cons'erven 'su arCtuá~l c9ta
do de ,pobreza, ,pa-sa,ndo por entero 
al que sobr·eviv.a srin necesidad de 
l:tUOVO 6~ñalam:ento. 

4. Percibirán .lapen.sión qu,e se 
lés I!eñala en copartricipación, y en 
tanto COi!li;erven su a,ctua:l .. es,tado de 

Mém ........ Infa:ltería ··········1 Ca~~t:r~s;?· .. ~~.~~.~~~~ ... ~.~ .. ~.~~~~~~~ ... : ... ~.~~~~. 
I 

pohreza, pasando por entero a:l que \. 6. Se eleva' a la acteal ,cuant;a 
sobr-eviva .sin nece.sidad .de nuevo se- la pensión que le fuéconcedida por' 
ñ<.lamie. nto., 'previa liqu.idación y de-ladre,:} de 2 de ~ctubrede 1937 (.D:~' 
ducc:6n de la'scantidades que FOI el RIO OFICIAL numo rr) po,r nabe,oe. 
CueICpo hubiese [Jodido percibir a comprob2do 'docume:ltalmente, que 
cuenta del prese:-lte 6eña;amiento el el causante fué ascend,:~ü .. al empl:o 

'.-f • ' I . de comandante, con antlguedad a la 
abono deü c~·a.l es .comrpatlble .con a f h d' f 11 .' .. tI' ilJef 

d 
' '. e:: ,,a e su ;¡ eClmrlen o, a que" -

'e 3.300 p,es.~~a5 a~ua¡es que como c:b:irá en tanto cO,'J5'erveb aptitud 
maestro a~')all1l_;o.;}ra el re,cur,wnte lega.l"Frevia ,liquidación y de.cbcción 
por la . nlpu~aC1on de Huesc~, .cen de las cantida.des [Jerábidas a cuen' ' 
arreglo a la :.ey d·e 17 de [l,ovJembre ta del· anteI.ior señal,amie,:1to, que 
de 1938 (B. O. núm:. 151). . queda sin efecto. 

5. Se eleva a la adual cuantía la '. ~ , 
pensi5n que !:e fué co,:lcedida por OT- 7· Justlfi"adoen el expe~ ente l.~; 
den de 23 de febrero de 19:41 (DrA- formatl:?, el hecho glonoso .,,;;. 
RIO OFICIAL núm 32) por haberse CO>:lCUrr,lO 'ern la muerte rdel ca~: 1 • 
c(mpro~adod:Ku~entarlmente que ,el t'e1 se les hace .e~ ~r~sente ~ena;~_ 
c;,';s.ante fué ascend:do a,l em:p:leo de I):uento, que 1;erobl'ran en ta~ o/,~·j. 
C ' '1' 'lDd' nte por me'rl' to - de guerra serven Ila aptl-tud legarl, preVia ,.lq 

'- .. e' d " ' ".' " d . • d d : • d 1 t; dade l 
la ql;P rer.cibirá en tanto; co,:J,servea,clOn >: . e ucc~n ' e a~ ~an -. ,. 
,. 1 I 1 'r' d .• que huble-sen podldo peI'Clblr a cuen la apLt.u( c.ga, ¡prevla,. 'l·qUl aO'1Oon t d 1 t' . - 1 . to .que 
y deducció:l. que' por el Cuer[Jo hu- a! ,e .. ,an erwr sena, amlen , 
biera podido .percib:r a cuentra del qu,ecla~lll ,efecto. .. 
anteriO! señalamiento, que queda sin Madnd, 22 de rdlClembre .de 1941

, 

dedo: El Gene,ra;}' Secretario, luan Herr:ra. 
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FECHA Delegación -de Residenclá de los mtere ... do. 
Hacienda de la 

rer;llLmcntos en que debe empezar provincia en <Íue'I-________ """'===~/=== 
el ahono de la pensión se lés consi¡¡na 

nsión anual I Gobierno l\{¡]i· 
¡ue .. les tar o Autoridad Leyes o 
concede 1 qU"l debe dar 

- couocimiento a que s.e 

pes~ los inter .. ad~s ______ _ 

lea aplica: 

5·5°0,00 
795,5° , 
795,5° 

d',pago 
(.) Dí .. Año Pueblo 

--------- --------I-~------~---~------I---------II----

28 
15 

julio 
~gosto 

18 septiembre 
31 agosto 
18 abril 

'1936 Valladolid '. Valladolid ~ ................... Valladolid .', S. 
1938 Z<lit'aJgoza Za.ragoza ..................... Z<lit'agoza... 6. 

1936 N,a,varra .... Sangüesa ..................... Naval'ra ... '. 
1938 LUlgo' Lugo ............................ Lugo , ........ .. 
1938 Navar;~ .. ·:::: Tudela ...................... ~. Navarra ."" 
1938 Vallad'o.Ji.d . Vald.e_arcos de ljl, Vega. Vallad.o;¿d . 
1937 Pontevedra. Porrino ........................ Pontevedra. 

6<)3,5d 1 abril 
6<)3,5° 

Estatuto de Cla- 5 mitrzo 
ses Pasivas del --

6<)3,5° 
6<)J,5° 
6<)3,5° (1) 
6<)3,5° 
6<)3,50 

6g3,5° 
3.200,00 
3.200,00 

693,5° 
6<,l3,5° 

Estado de '':2 

de octubre de 
1926. 

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(D. O. núme
ro 549 y Ley 

1937 Cáceres ..... Pesc~eza ......... : ............ Cáceres .... . 
1937 Orense GranJa de Cudeuo ........ Ore,nse .... .. 
1937 Soria ......... Alcozar ........................ Sona ....... ;. 3· 
1938 Zaragoza .... Zaragoza ..................... Zaragoza ... . 
1937 Valladolid .. Valladolid ............... , .... Valladolid .. 
1938 León ......... Valle ........................... León 
1937 Segovia ...... Segovia ........................ iegovia .... .. 
1935 Tarragona .. Tarragona ................... arragona .. 
1939 Toledo ....... Nava:Lu.<;illos ............... ,. Toledo ...... . 
1937 Zaragoza .... La Almunia- ..... : ............ Zaragon .. .. 

13 octubre 
26 febrero 
18 didembre 
2 enero 
3 agosto 
3 se¡ptiembre 
19 febrero 
14 septiembre 
15 enero 
8 septiembre 

8.200,00 de 13 de di- 19 noviembre 1936 MadTid ....... Madrid ........................ Madrid .. ~.... 7. 
dembre de 19+0 

(D. O. Dúme
ro 292). 

; ERRATAS 

ESTrAcDO MA YO!R DEL 
CITO 

Varias Armas.--Destinos 

DIARIO OFICIAL nÚJlll. Il, ,d~ 15 de 
EJER- enero de 1942, págiua163, columllla 

. te.r,cera. 

,Dolnde dice: Otro, D. José Ga
llego Ramos. 

Debe deci.r: Capitán de Infanterí'a 
don José Gallego Serrano. 

,Madrid, 10 de e'nero de 1942 . 

LEY DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

Por la que se dispone que la Di
rección Gencml de Marruecos 
y Colcnias, afecta al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, pase,a 
ebpcnder de la Presidencia del 
Gobierno. 

La complejidad de los proble
Ulas que la situación actual del 
rnundo crea en la vida de nues
?-as colonias y protectorados, exi
be que éstos mantengan relación 

más íntima con los distintos De
partamentos ministeriales, lo q'.l€ 
aconseja restablecer) el antig110 
criterio' por el que la Dirección 
General .de Marruecos y Colonias 
dependió, desde su creación, de la 
PresIdencia del Gobierno. 

En su virtud, 

DISPONGO: 
';_._~/$':,,:¡ 

Artículo primero. La Dirección 
General de Marruecos y Colonias, 
afecta en la actualidad al Minis
,lerio de Asuntos Exteriores, pasa 
a depender de la Presidencia del 
Gobierno. 

Articulo segundo. Por la Pre
sidenoia del Gobierno y J'.:Iin;.lt~
rios de Hacienda y Asuntos Eüe
riores se dictarán las disposicio
Ylé'5 necesarias para el cumpli
miento de esta Ley. 

Artículo tercero. Qued3u dero
gadas cuantas dlspósiciones se 
opongan al cumplimiento de la 
presente Lev. ~ 

Así lo dispom;o por la presente 
Ley, dada en Madrid a quince de 
enero de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

(DelE. O. deZ Estado núm. 17.) 

/ 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 

Por el que se nombra Delegado 
del Gobierno en las' Industrias 

'del Cemento a D. Félix Gon-

zález Giltiérrez, Teniente Co
ronel de Ingenieros, retirado. 
Nombro Delegado del Gobierno 

en las Industrias de Cemento a 
don Félix González Gutiérrez, Te
niente Coronel de L'lgeríieros, re-I 
tIrado. ,_ 

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
(¡uince de enero de mil nove cien
to::; cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 11'.) 

ADQUIS lCIONES CONCURSOS 

ESCUELA DE APLICACION DE 
INGENIEROS ' 

Necesital!1do 2'dqulrir esta: Es'cuer; el 
mob'liario y de,ctos que a continua
ción se e,.;presan. a partir de la publi
cación de este anuncio; y en el plazo 
de quince días, se admitirán ofertas 
de aquellos a quienes interese efectuar 
el suministro. • 

'Los pliegos de condiciones se hallan 
de ma:n¡fiesto en la ,~fayoría de dicha 
Escuela, todos los días laborables, de 
di':!z a doce de la mañana (-Miguel 
Angel, 13. Madrid). 

:El irruporte del presente 'anundo se
rá ,satisfecho a. 'prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

• MOBILIARIO Y EFECTOS QUE SE CITAN 

r:S mesas para profesores. 
80 mesas bipersonales para alumnos. 
31 s'.Ilones ¡para 'Profesores. 
J19 sillas [)araJ alumnos y depen-

dencias, 
19 mesas de trabajo. 
219 plazas de percha. 
12 alfombrillas, de linole'1lm. 

, 72banqueta's, 
54 metros cuadrados de encerado, 
JI metros de e'stantería de 'tres pi-

-cos. 
S armarios corrientes. 
41 metros cuadrados de tarirrJa. 
3 ,caballetes para encerados de' 2 

por 2. ' 

2, e's,caleras de ma'no, de cuatro me
tros. 

32 metros ¿,e bancos de madera con 
respaldos, ' 

35 escnp'-deras, 
2 tresillos. 

M;:drid, 13 de enero de 1942. 

P. 2-2 a. 

HOSPITAL MILITAR DE 
VALENCIA 

IEI día: 29' ,del corrien,te mes se re
unirá la Junta Económica de este Es
tablecimiento para la adquisición' de 
víveres y artículos de inmediato consu
mo, necesarios para el sumini'stro de 
este Estab'lecimiento duran,te el ~róxi
mo mes de febrero; se' admiten ofer
tas en [a Jefatura Administrativa de 
este Hos'pital, 'para las 'ca'ntidades y 
en las coad'lCÍones que figuran en' la 
t~b1illa de anuaci9s de este Hos,pital. 

Valencia, 12 de enero de 1942. 

P.2-2 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
BADAJOZ 

Teniendo n,ecesidad este Estable6~ 
miento de proceder a -la adquisición 
de varios artículos para cubrir S:.lS 

necesidades y <las 'de su Depósi~ó de 
Merida, del próximo mes de febrero, 
se avisa por ,el presente para que al 
que pueda interesarle, haga sus ofer
tas antes del día 24 del actual, a las 
doce horas, en las oficir:las de Secre
t.aría, sita en la calle de Fernández 
de la Puente, núm. 16,' donde estarán 

'expuestos los pliegos de' condiciones 
técnicas y legales. Caso de resultar 
desierto en su totalidad o bien algu
no de los artículos que se cit~n, se 
celebrará segunda cor:wocatoria el día 
31 y hora citada. El im'porte del pre
sente anuncio será abonado \l. prorra
teo 'entre los adjudicatarios. 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN 

1. yJO q~intales 'métr;,cos de paja 
empacada para pienso. 

1.5-00 quintales métricos de leña 
gruesa rajada. 

, Badajoz, 14 de enero de' 1942. ' 

P. ¡-l. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 

'NUMERO .u 

Necesitando este Regimiento ádqui.: 
Í'ir los efectos que,a continuación se 
relacionar" se saca a concurso por el 
presente anuncio, ¡para que los indus
triales que lo ,deseen rem;.tll.n sus pro·' 
¡posiciones en sobre cerrado, dirigido 
al comandante mayor ,de dicho Regi·, 
miento, antes de las doce horas del 
día' 25 del presente mes. 

El importe de este anu¡;¡cio será a 
cuerlta de los ádjudicatarios. 

EFECTOS: 

'soo chapas de cinto, ,emblema de 
Artillería. 

1.ooo"platos de lo~a soperos . 
1.0,)0 tazones de loza. 
500 vasos ,de ·cr;,stal para vino. 

Segovia, 15 de enero de 1942. 

P·3-1 • 

CONCURSO 

Un Cuerpo abrecencurso .para ~s. 
tablecer la cantina de tropa, ~sjUllS' 
mo abre concu'rso para ver..ta de so· 
bras de rancho y ~o. 

Los señores 'que deseen concurs~r 
entregarán el pliego de ofertas baJO 
sobre cerr2.do y lacrado hasta el día 
24 del actual. El importe de este 
anur:,cio será satisfecho a prorrateo 
por -los adjudicatarios,' Las Coman· 

'danc¡as 'Militares de Tetuán y Tán· 
ger informarán acerca del CuerpO 
residenc;,a del mismo, sitio donde fi. 
guran las condiciones y lugar de en· 
tregadeI pliego de ofertas. 

P.3-r'· 
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HOSPITAL MILITAR DE 
OVIEDO 

'Por el presente anuncio se ¡pone en 
conocimiento dé todas aquellas perso
[las a quienes pudiera interesar, que 
en este Hospital existen las vacantes 
que a continuación se detallaD: 

Sanidad 

Una enfermera titular. 
Once enfermeros. 
Once enfermeras. 
Un jard;.nero. 

Intendencia 

Seis e~cribientes (dos para Sanidad 
y cuatro para Administración). 

Tres porteros. . 
UD mozo de Administraci,ón de 

primera. 
Düs mcJzos de AdmillJ:stracioo de 

,egunda. 
Dos cocineros. 
Un ayudante d,e cocinero. 

. Un calefactor y lavadero. 
Un ¡pintor. 
Una colchonera: 
Cuatro costureras. 
Seis fregantinas. 
Dos fregantinas eventuales. 
Cuatro lavanderas. 
Dichas vacantes s,e pr.oveerál!J con 

personal de ambos sexos, ·en las pro" 
porciones que marca la ley de 25 de 
agosto de 1939 (B. O: núm. 244) y 
normas que dicta el reglamento para 
personal civi,l ·eventual en Estableci
mientos Militares (orden de 12 de 
diciembre de 1933) y disposiciones 
complementarias.· 

A las inst:tncias, de ¡puño· y letra 
del' interesado, acompañadas de la 
documentación acreditati.va ·de méri
tos, Servicio Social de la Mujer, se 
unirán la· partida -de nacimiento, cer
tificados de antecedentes penales y ad_ 
hesión . al Movimiento, así como 'de 
cuantos comprobantes de trabajo con. 
~ideren oportuno acomp~ñar, y serán 
air;,gidas al Director de este Hospital, 
las correspondientes a las vacantes de 
Sanidad, y al Jefe Administrativo, las 
de Intendencia. . 

Cuantos datos deseen ks interesa
dos, se facilitarár:, en ~a ofIcina de la 
Admir:,istración to·dos los días labora
bles, de nueve a trece y de diec;.séis 
a d;,ecinueve horas. 

Las instancias se presentarán acom
pañ.adas de la documentación que se 
IndIca, indicando plaza que se desea 
ocupar, dentro de 105 veinticinco días 
siguientes a la pubFcación de este 
ar,Uncio en el D. O. del Ministerio 
del Ejército. 

Oviedo, 14 de ,enero de 1942. 

P. 1-1. 

-' 
REGIlVIIENTO DE INFANTÉRIA 

NUMERO 27 

Subasta de ganado 
El día 5 del próximo mesde~ebre-: 

. ro, a las once horas tendrá ¡'urrar en , ' ., 

:20 de enero de 194-1 

este Regimiento la venta, en pública 
subasta, de dos' yeguas, siendo de 
cuenta del adjudicatario el importe 
de este anuncio. . 

Cáceres, 16 de enero de 1942. 

P. 1-1. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
NUMERO 35 

Necesitando adguirir CtSte Regi
mie:ltoe.! :instrumental 'de música 
para, la banda creada por orden circu
lar de 13 de noviembre de 1941 (UIA, 
RIO OFICIAL núm. 257), se abre cún
cur·so.. ,por el presente anune,io'. para 
que dos constructores o almacen~stas 
que 10 deseen ,prEsenten proposlc.O
n,es en plie'go cerrado y lacrado al 
comandante mayor del expresa.do 
hasta el día 31 del preJ5ente mes. 

Relación. del instrumental que, se 
. precisa 

,Dos flautas. -
Do., oboes. 
'Dos requiptos, mi bemol. 
Quince, c!:ari,nete6. 
Dos saxofones contraltos, mi be-

mol. 

IDos ,saxofones tenores, l5i helmo!. 
Uu saxofón barítOÍlO, mi bemol. 
Dos fliscornos, !Si bemol. 
Un ¡par de p1atillo,;. 
Cuatro 'trom.petas, !Si bemol. 
Cuatro trompas, mi hemotl. 
Cuatro t.ro m.bo'nes tenores, do. 
Un ·:barí:ton,o. si bemo.!. . 
Dos bomlb::lrdiI!1lOS. db.y sibemoJ. 
Cuatro. bajos, do y si bemo'I., 
Un par de timbal!es: 
Un redoblante. 
Una caJa. 
NOTA.-Todo. ,este instrumental 

en dia,pas6n brillante. / 
Lo's ,cO:l€1tructores 'se 6ujeta.rán a 

las siguientes co:ndicione6: 
Primera. I:.os materiales' que se 

emlpleen en la con,'strucción serán de 
producción nacional. 

Segunda. E(l i m por te de este 
anuncio será l3atisfecho por .el ad
ju,dicatario. 

Tercera. La6 Í3::turas quedarán 
sujetas a.1 descuento del 1,30 1lor 100 
en concepto, de r 19os al Estado. 

Cuarta. Los ~djud:catarios se ve
rán obligadós a depositar e:l la Caja 
del RegimIento d 5 ¡por 100 del im
¡porte de <la adjudicación, en con' 
cepto de fianza para re~,pQ,nder al 
,compromiso contraído, el cual ,le sr_ 
rá devuelto una vez efectuada la en. 
trega total del .instr\lm~nta,l 'ad'iu
dicado,' que >se ,verificará en el' alma
cén del Cuerpo libre de todo gasto 
y e:1 -el plazo máx'mo de dos meses, 
cO:ltados a partir de la fecha de la 
adjudicación .. 

Quinta, El importe de la factura 
será abonado en el momento de ser 
e:ltre:gado-s, reconocidos y admitidos 
reglamentariamente 10s instrumentos 
adjudicado". . " 

Sexta, Las proposic:ones "se ajus
tarán a 10' que dispone el a:rt:cu-

239 

10 31 de<l Reg1amento provisional 
¡para la' Contratación administrativa 
en el ramo del Ejército, aprobado 
por real orden cilIculH de lO. de ene· 
lO de 1931 (aré:ldke núm. 1 de- la 
e oleüióno Legislativa). 

El Ferrol del Caudillo, 14 de ene
ro de 1942. ' 

p. 3- 1 a. 

HOSPITAL MILITAR DE 
URGENCIA 

Debiendo adquirir este', Hosp:tal 
Militar víveres y art:cu:os de inme
,diato cOI}'Sumo, 6e admiten ofertas 
en 6U Administración hasta el día 23 

del corriente, por ~as cant:dades y 
en las condiciones que figuran ~n 

J5U tablilla de anun'cíos. 
Madrid, 16 'de enero de 1942'. 

P. 1-1. 

DEPOSITO DE INTENDENCIA 
DE SAN' SEBASTIAN 

cE.! día 2 de febrero próximo y h<r 
ra de las once de .la mañana, se re
unirá ea el local del Depósito, sito 
en la calle del Tercio de Oriamendi, 
número, 2, la. Junta Económica del 
mismo . para intentar adquirir Q~~ 
a.rticulos 6ignientes: 

70 quinta,les métricos de saJ co
m'ún, 
, 1·348 quintales l!Ilétr:~os de paja 
empacada para ¡piensos. , 

!70 quinta,les m,étrkolS de carbóin 
mineral. 

124 quintales métricos' de" carbón 
v.egetal. 

2.258 quintales métri-eos d~ leña 
de haya para horno;;. 

79,1 quintales métricos ,de ¡feña de 
rohle' paTa ranches. 

300 ki.los de ve,la.s. 
1.000. 1ámlparas 1= ara alumbrado. ~ 
NOTA.-Lascond:ciones que han 

de r'e'gi.rse encuentran, de 'manifiesto 
en ,las -oficina.; del referido Depósito. 
Los pliegos se reciben todos los d:as 
Jabo,rable.s, de nueve a trece y el di; 
de,lconcuH30 h<.l3ta las diez horas de 
su mañana 

San Sebastián,l 5 de enero de 1942'. 

p. l-:. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
CEUTA 

N o habiéndose podido celebrar el 
día 7 del actual, por ausencia del 
notario y falta de publicación' del 
anuncio en el "Eoletír:. Oficial" de la 
Provincia, debido a retraso de la co
rrespondencia, el cor:,curso anunciado 
para dicha fecha en el número 280. de 
este, DIARIO OFICIt.L correspondiente 
al ~la 14 del mes de diciembre ú;ti. 
mo, para adqu;,sición, por este Par~ 
que, de dos electromotores, se hace 
saber por medio del presente anuncio 
que dicho acto tendrá lugar el día 
.10 del próximo mes de febrero en el 
mismo lugar y. hora, rigiendo las 
condiciones ,ya anunciadas . 

P. 1-[. 
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ANUNCIOS 

INSTRUMENTOS DE MEDICION 
y PARA LA AGRIMENSURA t 

t 
t 

HOTEL METROPOLITANO 

EL MAS CENTlUCO DE YADRlD 
Teodolitos, niveles, varinas de ni
velación, jalones para agrimensu- . 
ra, brújulas, etc. Papeles para usos 
técnicos. Instalaciones para la co
pia de planos, instrumentos e inS· t. PENSION COMPLETA DE 23 a 30PESETAS 

talaciones de delineación, 
Oebr. Wichmann .. Berlín N. W. 7 

REPRESENTANTE PARA ESPAÑA: 

Wll..LY LANGE - MADRID 
Avenida José Antonio, 15 - Teléfono 18404 

, 
I 
t 

CONDECORACIONES 
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BASTONES DE MANDO 
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ESPADERíA, BORDADOS 
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Montera, 53 Y Av. José Antonio 

TELEFONO 12935 
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SERVICIO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFICO.-TALLERES.-lMADRID 


